
AÑO XXIII 15 de septiem bre  de 1919. N úm . 1185

precios 0e suscrlpciún.

Madrid.yprovincias: trimestre. 3‘00 ptas.
Extranjero: ídem. ......................10‘00- —
Ultramar: ídem .......................... 15‘00 ~
Ndmero. suelto............ . 0‘50 —

flflminisfraciúti u suscripción.

Calle áel SieranifiDío, nta. í, Iiiiprenía Hunifipal,

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  F U B I . . T O . A .  E O S  L U ISTES

K tJ JH A K ■ O

_ AyuNTAnuiíKTp: Acta de ¡a sesión de !2del actual.—Distribu- 
Clon de fondos del Interior para el mes de septiembre.—Orden 
dei día para la sesión d6 17 dal cortj&nt6.

sesión de 8 del presente mes.

petidietiÉes de despadio. 
condiciones para la .subasta de) sn-

Sá?río°n?rataf  ̂ '" ’P'-enta municipal;
í̂as ufficas ̂  Mn  ̂ de pavimentos con destino a las

lik l  ̂ Madrid, y para contratar el suministro de aceites 
r̂asas, sebos y pinturas para distintos servicios mimicÍDalea —

e ™ o T p ? o S r d e  i ís t a i f  -  P';esentacióii de reclamacionesen IOS proyectos de instalación de industrias que se esnresa —
i r  el aprovediamiento debasurasprocedén-

tes de la vía publica de !a zona Norte.-Resultólo del sorteo c»le-
s i Í °  Deuda del Ensandie, emi-

^ y ■SlS.-Otro, para amortización de Oblica- 
ries por expropiaciones en el interior, emisiones de 1899 y 1909

Vi b ’dePrad'r^drrc^M" ‘Í^^Of’.'ig^-ones del E m p i S o ^ S
pé!di¡L^de c e le b r S  " í«  pnrsonai.-Subastas
ira™ r í r  Cementerios: autorizaciones de ente­
rramiento concedidas a las Sacramentales.—Licencias ezoedidas

J bíía.s m unicipai.rs: Las en eieciicióii.
prestados por los guardias miini- 

viciordel^riyrdMr^^*^^^“® cuerpo de Bomberos.—Ser­
ado vT Í r  de Limpiezas.-Servidos eléctricos.-Juicios v¡-

P°''r,fTenencias de Alcaldía. ' 
recaudación en el Mercado de ganados —líecauda- 

t dero ' r  desuello, precio del ganado, etei., en el Ma-
comestibles, l . 'q L i ls y

CementeKios: inlmmacipnes del 3 al 9 de septiembre de

a y u n t a w i i e n t o

ordinaria DED DÍA 12 DE SEPTIEMBRE DE 19] 9.
tiaiTfd?T7adstf T ís l " ' Alcalde, D. Luis
Asprón S / m  I r  Aguilera y Arjona,
reno García Mlr o®' Ferntindez Mo-1 arcía Miianda, García Revenga, Hidalgo, Marcos,

Ratnos, Saornil, la to  y el Vocal de la Comisión de En- 
sanclie, Sr. Donoso.

Se abrió a las once de la mañana en segunda convoca­
toria por no haber asistido a la primera más que los seño­
res Asprón, Corona y  Noguera, siendo aprobada el acta 
de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio,
A cuerhos: 1 " Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de.las Comisiones en 6 del actual, 
y dejarla a disposición de los señores Concejales. '
1 TE  ̂ Comisión respectiva una comunicación
de Excmo. y^Gobernador civil, trasladando Real orden 
cíel Ministerio de la Gobernación por la que, de conformi­
dad con h informado por !ñ Junta de urbanización y  obras, 
se concede .a D. José Luis Oriol la autorización que ha so- 
liciiado para redactar un proyecto de Gran. Vía Norte-Sur 
en esta Corte que partiría desde la glorieta de Bilbao v 
se bifurcaría después terminando una rama en la Red de 
San Ems, y la otra en la plaz,a del Callao, cuyo proyecto 
deberá ser presentado en el Ministerio de la Gobernación 
para su aprobación en el plazo máximo de dos años, de­
biendo antes de empezar los estudios constituir en la Caía 
general de Depósitos uno de 2.000 pesetas conforme a lo 
dispuesto en el art. 16 de la ley de 18 de marzo de 1895 v 
-:,o del reglamento para su ejecución; entendiéndose qué 
esta autorización se hace con la salvedad de que .se respe­
tarán los derechos anteriores que pudieran existir.
■ enterado de una providencia' de! excelentí­

simo Er. Gobernador civil, por la que, conformándose con 
io míormado por la Comisión provincial, en el recurso de 
alzada interpuesto por D. Vicente Gutiérrez v otros roma­
neros del Matadero municipal, contra el acuerdo del Ayun­
tamiento, por el cual, al adaptarse el personal existente en 
las diferentes plantillas al presupuesto del año 1919 se 
conhrmaba eii el cargo de Inspector de romaneros del Ma­
tadero de vacas a D. Victoriano Zapatero, se deniega la 
tramitación de! expresado recurso por improcedente y ha­
berse interpuesto fuera del plazo legal.
■ enterado de otra providencia del excelentí­

simo Sr. Gobernador civil, por la qne, conformándose con 
lo informado por Ja Comisión provincial, desestima el re­
curso de alzada interpuesto por D, Adolfo Gil de Chave.s 
y  otros opositores del Excmo. Ayuntamiento contra el 
acuerdo municipal aprobatorio de las bases 5 ** y  '7  ̂ del 
presupuesto vigente. ■ ■ a •

5.“ Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes:
A ^ í  Fstrada Quintero, con su esposa e hija, a ^
Aguilar de la Frontera (Córdoba). _ ^

D. BasMio Ortigosa Carrero, con su esposa, a Salme- 
roncdlos (Cuenca),

I a m i ' e M
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ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

SOBiíE LA MESA ■

TERCERA.—Policía urbana.
A  peüción del Sr, Aguilera y Arjona, se acordó la con 

tinuación sobre la mesa del dictamen proponiendo la dene 
"ación de las licencias solicitadas para establecer un taller 
de ajuste e instíilar un electromotor de 3 7̂  caballas ele 
fuerza en la calle de las Naciones, núm. 13.

Votaron en contra los Sres. Fernández Moreno, Mar­
cos y García Revenga.

' CUARTA.—Fomento.
6 °  Conceder licencia a D. Eugenio López Quiroga, 

para construir una casa en el solar números 11 3̂ 13 de la 
calle de Peligros, con vuelta a la del Caballero de Gracia,

Votaron en contra los Sres. Tato, Aguilera y Aijo-
na y Ramos, „  . . ,

E! Sr, Marcos, en nombre de la Comisión, retiró para 
que pase a informe del pleno de los Letrados consistoi ¡ales, 
el dictamen proponiendo la aprobación de la tira de cuer­
das practicada en 1S83, en la finca números 40 al 48 de la 
calle Mayor, y el abono en Obligaciones, su va or nomi­
nal, de la diferencia a favor de los propietarios, de 14./Uy y3 
pesetas, éntrelos importes de las parcelas apiopiabley ex- 
propiable, según liquidación practicada por el A i quilecto 
municipal,

D E  N U E V O D E S P A C H O  

SEGUNDA,—Haeieiida. '
La Comisión retiró para nuevo estudio el dictamen pro­

poniendo se exceptúe del pago del arbitrio de inquilinato, 
el local que ocupa el Instituto Cervantes, residencia de es­
critores y artistas. ,

I, " Rectificar el acuerdo de 9 de agosto próximo pasa­
do, por el que se acordó la renovación del contrato del local 
que ocupa e! Juzgado municipal del distrito de Palacio en 
iii casa números 42 y 44 de la calle del Pez, en el sentido 
de que la duración del mismo habrá de ser por tiempo 
ilimitado, en vez del plazo de cinco años que se fijaba en el 
aludido acuerdo.

8.° Keconocer a favor de D. Norberto Pacheco Iraola, 
un crédito de 5o0‘65 pesetas, a que con arreglo al sueldo 
de í 625 pesetas, ascienden los haberes íntegros que deja­
ron de acreditársele durante el tiempo transcurrido desde 
el 17 de febrero al 19 de junio de 1916, en que estuvo sus­
penso de empleo y sueldo; e incluir dicho crédito para su 
abono ¿n el presupuesto que se forme para el año próximo

9 “ Interponer recurso contencioso administrativo ante 
el Tribunal provincial, de conformidad con lo informado 
por ios Letrados consistoriales, contra providencia "uber- 
nativa  ̂que estima recurso de queja íormiilado por D* Liüs 
Gayo,del Valle, en concepto de apoderado gen::ral déla 
Sociedad »Empresa de la Plaza de Toros de Madrid», con 
motivo de la petición que tiene dirigida a la Alcaldía Presi­
dencia, para la celebración de concierto para pago del re­
cargo municipal sobre el timbre de espectáculos; debiendo 
interponerse antes del día 12 de octubre en que termina el 
plazo legal que la ley concede para ello y darse las órde­
nes oportunas al Procurador y Letrado consistorial. .

TERCERA.—Polieia urbana,
10. Aprobarlos pliegos de condiciones facultativas y 

económico administrativas, formados para contratar pre­
via subasta que se anunciará al efecto, la confección y su­
ministro de 60 pellizas y 613 pantalones de paño, yon des­
tino a los individuos de la Guardia municipal, sirviendo 
como modelo las prendas que ha remitido el Inspector-Jefe, 
y siendo cargo el importe de este suministro, que asciende 
a 18 613 pesetas, al crédito consignado en el cap. II, art. 3.“,
concepto 116 del presupuesto vigente. ,

I I . Denegar la licencia solicitada por D. José Castella­
nos, para establecer una trapería en un pabellón construido

en el paseo de las Delicias, núm. 51 moderno, teniendo en 
cuenta lo perjudicial que para la salud pública el ti anco 
de papel y trapos viejos en el interior de las poblaciones.

Fué retirado por la Comisión el dictamen proponiendo 
hi renovación de licencia de la tahona establecida en la 
casa núm. 11 de la plaza de Puerta de Moros ^

32. Oene^ar la licencia solicitada por dona Idoiores 
Gómez Vega, para instalar un quiosco con destino a la ven­
ta de periódicos on la plaza de Castelar, de conformidad 
con los informes que constan en el expediente.

13. Mostrarse parte en el sumario que instruye el Juz- 
í^ado de primera instancia del distrito de Buenavista, por . 
daños causados en el farol del alumbrado públi^ núm, o de 
la calle de Alonso Heredia, que ascienden a 200 pesetas, 
se"ún informe del Ingeniero Director municipal ele
brTca de Gas, sin renunciar a la indemnización de! daño 
causado, debiendo darse las órdenes oportunas a los rrocu- 
radores y Letrados decanos de los consistoriales, a los co­
rrespondientes efectos. , • r a

14. Dar por concluso, de conformidad con lo mhormaao 
por los Letrados consistoriales, el exMdiente promovidaen 
el año 1888, en virtud de oficio dej Delegado del ramo de 
Parques y Jardines, denunciando los graves daños que 
causan al arbolado de los paseos y  jardines públicos las 
fugas de gas, por no ofrecer, según informe de los Letra­
dos consistoriales, probabilidades de obtener una favorable 
sentencia al entablar un pleito civil ordinario contia la 
Compañía Madrileña de Alumbrado y Calefacción por gas.

15. Levantar la suspensión de empleo y sueldo del bony 
bero Pedro Filíus Mateo decretada por la Alcaldía l resi­
dencia en 25 de marzo de 1918, reintegrándole en su em­
pleo y entendiéndose sin el abono de haberes,, desde la in­
dicada fecha en que dejó de prestar servicio, hasta la en 
que sea dado de alta en el Cuerpo de Bomberos.

16. Aquietarse, de conformidad con lo informado por
los Letrados consistoriales con la resolución gubernativa 
de 31 de julio último, por la que se revoca el acuerdo mu­
nicipal de 9 de abril próximo pasado, por el que se negó a 
D. Lorenzo Fernández la renovación de licencia para la 
tahona establecida en la calle del Almendro, núm. 13, y de 
conformidad con lo que en ella se dispone conceder la reno- 
vación.de la expresada licencia. -

A  petición de los Sres. García Revenga y Tato, quedó 
sobre !a mesa el dictamen, proponiendo el reconocimiento 
al contratista del material granítico y  pavimentación, del 
derecho al 15 por 100 de aumento por transporte de mate­
riales a brazo y mano de obra extraordinaria, en Ip  de 
pavimentación de la planta baja del mercado de la Cebada.

CUARTA—Fomento.
17. Conceder licencia a D. Diego L u c a s ,  para construir 

una casa en el núm. 26 del paseo de ios Jesuítas, Exti an a­
dio, con sujeción a los planos y memoria presentados y a 
los informes que constan en el expediente, previa conip- 
midad del Íntere,sado con la cláusula establecida para las 
construcciones en dic*''i znna, que deberá ser inscripta en el 
correspondiente R gisfr? de la Propiedad como caiga alée­
la a la finca, seg'.n p-ccep.- 'a Real orden del Ministerio

■ de Gracia y Justicia .le 4 de septiembre 1902, requineiido- 
se al interesado a los expresados fine.: .

18. Conceder lirciicia a U. Agapito Velasco, para eje­
cutar obras de ampliación eñ la casa núm. 34 det paseo de 
Extremadura, Extrarradio, con sujeción a los planos v 
memoria presentados y a los informes que constan en el
expediente. . ^

19. Conceder licencia a D. Enrique García, coii'arie- 
glo a los planos y memoria presentados y a los informes 
que constan en el expediente, para ejecutar obras de am­
pliación en la casa números 15 y 17 de la calle del Conde
de Xiquena. . „  , ■

20. Conceder licencia a D. Luis Cepeda, para
obras de reforma y ampliación en la casa núm, lo de a 
calle de Cañizares, con arreglo a los planos y memori 
presentados y a los informes que constan en el expediente.

QUINTA—Beiiefleeneia y Sanidad.
21. Conceder el reingreso en el C u e r p o  í^ultativo de 

la Beneficencia municipal, al excedente D. Lázaro Mai m
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Pindado, en la vacante de Médico primero, con 4.000 pese­
tas anuales, que existe por fallecimiento de D. Mariano 
hernández (.ícero,

22, Nombrar a los Sres. D, Juan Bravo Frías. D Julio 
Bejarano Lozano, D Jacinto Segovia Caballero, D 'Luis 
■Sanios Ascarza Ü. Carlos Blanco Soler, D. Ramón Alva- 

Luis Centeno y Sánchez Tordesillas, don 
José Mana Pérez Martín, D. Teodosio Leal Crespo, don 
Andi^s Alcázar Palacios, D. Enidque Pastor Gómez, don 
Tose Peínandez Gonz,1lez, D. José Fernández de la Porti­
lia, D. Antonie; Martín Cíilderiii^ D, José Moreno Hiitra- 

■ ^^ocñoy D Jo^éJuare^ Cejudo, Médicos terceros con e! 
sueldo de ¿,o00 pesetas anualeSi y cojifirmar al mismo Liein- 
po los ascensos hechos con carácter provisional en las va­
cantes que lueron provistas-por el turno de antigüedad a 
favor de los Sres. D, Ismael Alonso Veiasco D Diego 
Soto López, _D. Javier Piñeiro Jiménez, D. José Gómez 
Joyer, D. Jaime E.spma y  Cañe, D. Eduardo' Guinea Ci- 
bnán, iX  Matías La plana Figueras^ D* Francisco Dia 
Leyda D. Vicente Rodríguez Camuñas, D, Arturo Bala- 
guer Mayo D. Ricardo López Ruiz, D Adrián García 
López, U. ^ a n  Martín Zaldos, U. Manuel Fernández .Al- 
monacid y  D. Ramón Pérez Alvarez, debiendo quedar he­
chos estos nombramientos y'colocados en el escalafón en 
armonía con lo que determina la regla 3.“ del art. 42 del 
reglamento del mencionado Cuerpo, por el orden si o niente' 

D. Juan Bravo Erías.
D. Ismael Alonso Veiasco,
D. Julio Bejarano Lozano.
D. Diego Soto López.
D. Jacinto Segovia Caballero. '
D. Javier Piñeiro Jiménez.
D. Luis Santos Ascarza.
D. José Gómez Jover.
D, Carlos Blanco Soler.
D. Jaime Espina y Cañe.
D. Ramón Alvarez Torres. -
JJ. Eduardo ¡irnénez Clbrián.^
D. Luis Centeno y Sánchez Tordesillas. ,
U, Matías Laplana Figueras.
D. José María Pérez Martín. ■
D. Francisca Díaz J^ei'da.
D. Teodosio Leal Crespo.
D. Vicente Rodríguez Camuflas.
D, Andrés Alcázar Palacios. '■
D, Arturo'Balaguer Mayo. .
D, Enrique Pastor Gómez.
D. José Fernández Gonzfilez.
D. Ricardo López Ruiz,
D, José Fernández de la Portilla.
D, Adrián García López. - 
D, Antonio Martín Calderín. '
D. Juan Martin Zaldos. ■
D. José Moreno Bu trague ño. .
D. Manuel Fei námiez Almonacíd 
D. José Juárez Cejudo, 
p. Ramón Pérez Alvarez,

23. _ Ascender a Médico segundo del Cuerpo de la Benc- 
ncencia municipal, en vacante por excedencia concedida a 
U. Angel Soutullo Ortega, y con el haber muial de 3 000 
pesetas, al Medico tercero D. Joaquín Sánchez Rico, nú 
meio I del escalafón de su clase, y nombrar Médico tercero 
ron el suddo de 2.500 pe,setas anuales, como consecuencia 
üel anterior ascenso a D. Aurelio Romero Bernabé, que 
igui a con el num. Í7 en la propne.sía de aspirantes a nume- 
arios, aprobada por el Exemo. Ayuntamiento en el mes

próximo pasado.
24.  ̂ Ascender a la plaza.de Médico segundo de la Bene-

ncenciii municipal, con el h.aber de 3.000 pesetas anuales 
tin̂  por excedencia de D. Mariano Floren­
t tío álolás, al Médico tercero D. Antonio Pclegrfn Medina, 
y a la vacante que éste produce con 2,;500 pesetas de suel- 
üo, al supeniiimerario D. José de la Gándara Rivas, te­
niendo en cuenta que ambos señores ocupan los números 
unos en sus respectivas escalas.
cín r̂ Médicos terceros de la Benericencia muní-

 ̂ 2.500 pesetas, en vacantes por
oei pasado a prestar sus servicios a la Institución de

h l ' . f n ' D .  Amador Toledano.Navarro, don
D. Antonio Martín 

Menéndez, a D. José Sánchez Alonso, núm. IS de los aspi- 
tantes a numéranos, aprobados en las últimas oposiciones

Supernumerario que 
A ,Xni!, J'',^.srala; y a D. Francisco Martín de
Antonio, num. 19 de los aspirantes a numerarios aproba­
dos en las ultimas oposiciones. ^

26. Devolver a D. Domingo Martín García, contratista 
que ha sido del suministro de 2.000 metros de paño, para el 
vestuario de los acogidos en los Colegios de Nuestra Señó­
la ae la t atonía, la fianza que consignó en garantía de su 

qLie ha.justihcado el cumplimiento de 
este., consistente en 3.000 pesetas nominales en Deuda per- 

 ̂ resguardo de la Caja ge-
neial de Depósitos, números 241.966 de entrada v 94 Í89 
de registro, ‘ j

 ̂_ SEXTA.—Ensahehe.
27 Conceder licencia a D. Francisco Méndez, para 

consíiuii una casa en el solar de la calle de Blasco de 
Caray, esquina a la de Donoso Cortés, siempre que las 
oblas se ejecuten con arreglo a los informes que constan 
en el expediente, ragias marcadas en las Ordenanzas mu- 
mcipales y demás disposiciones vigentes aplicables al caso- 
advirtiéndose que si del reconocimiento que ha de pracli- 
carŝ e a lajerminaciün de las obras resultase incumplido el 
bando de o de octubre de 1898, respecto a desagües, no se 
consentira bajo ningún pretexto habitar la casa de reíe- 
re na a, ' ^

28. Conceder licencia a D, Ezequiel Rubio, con las 
misrnas prescripciones y advertencia que al anterior-, para 
mnstiuir una casa en el num. 14 provisional de la calle de 
Fernando el c^atólico.

29. Conceder licencia a D. Mariano Garcia Santama­
ría, para construir una casa en la calle de Santa Engra­
cia, num. 6-2, con iguales prescripciones y  advertencia que 
a los antei'iores. *

30. Conceder licencia a D. Jesús Sanhonorato, con las 
mismas pre.scrj pe iones que a los anteriores, para ejecutar 
obras de reforma en la casa núm. 31 de la calle de Goya.

31. Conceder licencia a D. J’ lorencio López, para
aun^ntar un piso en la casa,en construcción en la calle de 
las Delicias, núm. 25 provisional, con iguales prescripcio­
nes y  advertencia que a los anteriores ^

32. Conceder licencias a lo.s Sres. Torán y Harguindev 
con Jas mismas pre.se ri pe iones y  advertencia que a los ante­
riores para construir g^rmge, muro de cerramiento y muro 
decqntenciun enun iiotel de !,a calle de Alvarez de Baein 
propiedad de D. Joaquín de Veiasco.
- 33. Aprobar en principio las alineaciones propuestas 
poi el Arouiteeto de la tercera sección del Ensanche para 
la paite de la ronda deSegovia que afecta a la finca núme- 

a correspondiente del lado opuesto, osea a la fa­
chada de los números impares, según figura en e! plano que 
con el nuni. 2 c'onsta en el expediente, cumpliéndose des­
pues los tramites que preceptúan el art. 627 de las vio-en­
tes Drdenanzas municipales y el último párrafo del 29 de 
la Jey porque el Ensanche se rige, *
1 pnesu puesto-formulad o por la Dirección
de Vías publicas, para instalar una aceta de material gra- - 
mtico lí ente a la (inca mim 60 de la calle de Blasco de Ca­
ray, cuyo importe de 501*95 pesetas será cargo al cap I\'

p lS t o R j  é Z n e r  P---'--

Junta» municipal d© Prlni6Pa ©nssüanza,
36. Devolver a los Sres. Boettidier y  Navarro, contra­

tistas que han sido de la instalación de la calefacción en el 
.ediíicio del Grupo escolar Conde de Peñalver, sito en la 
calle de las rabermllas, núm. 6, la fianza que consignaron
en VS7fFrin de su contrato, consistente
^  2 878 50 pe,setas, según resguardo de la Caja genera! de 
Depósitos números 441 918 de entrada y 65.785 ó% registro
c itv í5 prf^’‘' f  f  cumplimiento de su compromiso, á 
cuyo efecto deberán darse las oportunas órdenes.

once y  treinta minutos de lariitintin£i. r

:fl

■ i'.'

i
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I NTERIOR

DLsCribuctón de fondos para el mes de septiembre de 1919

c apítu lo  primero

G a s to s  del  Aynn ian t i en to .
Articulo l.“—Oficinas centrales...................

— a,“—Material..................................
— 3.‘>—üast.03 de Casas Consistonales
— 4,"—Almacén de efectos de Villa... .
— 5."—Imprenta ................................
— G,"—yuiiitas....................................
— 7,“—Estadística y Alecciones.........
— 8.“—Gastos de representación........
— e,“-AI(inileres de Juzgados y Fiel

contraste..............................
— !().“-  Gastos de administración y co-
 ̂ branza........

CAPÍT]ULO n

P o l i c í a  de seg ar idad .
Artículo 1,“—Alcaldías y Tenencias....... ..

“  2.'’—Guardia municipal....................
— 3.'’—Armamento y ''esínarití............
— 4,“—Seguro de incendios y acci­

dentes ..................................
— 5,“—Socorro de incendios y salva­

mento....................................

CAPÍTULO II [

P o l i c í a  urbana y ru ra l .
Articulo 1.“—Gastos generales.....................
- — 2.“—Alumbrado................................

— S.“— Limpiezas...................... .........
— 4.“—Mercados y puestos públicos..,

5.“ -Mataderos...............................
— 6.“—Laboratorio..............................

CAPÍTjJLO IV

I ns t r i i c c lún  pú b l i ca .
Artículo I.“—instrucción primaria obligatoria

— 2.“—Instrucción primaria voluntaria.
— 3.“—Archivo y Hiblioteca municipal.
— 4.“—Teatro Español........................
— 5.“—Banda imiiiicinal de luiisica......
— Ù,“—Siibvenciones^a establecimien­

tos de enseñanza..............
— 7.“ —Reformas Sociales...............

C A P I T U L O  V 

Beneficencia.
Articulo, 1.®—Casas de Socorro y aujril ios mé­

dico-farmacéuticos ...............
— 2.“—Institución municipal de Pneri-

cuiliira.............................
— 3.“—Colegios de Nuestra Seilora de

la Paloma.........................
— 4.“—Colegio de San Ildefonso___
— 5.°—Auxilios benéficos...............
— G,“—Socorro y condiicciiín de pobres

transeuiites...........................
— 7.“—Epidemias................................

CAPÍTULO VI 

O b r a s  p ú b l i c a s .
Artículo I,“—Vías públicas...........................

— 2.“—Fontanería Alcantarillas.........
— - S.“—Arbolado, Paryues y Jardines..
— 4.“—Sección de Edificaciones.........
— 5.“—Cemeiiteriqs municipales.........
— 6,“—Sección facultativa de Propie­

dades de la Villa..................
— 7.”-  Junta técnica de Salubridad e

Higiene.................................

' CAPÍTULO Vil

t ,o r r e c c / (ín  p ú b l i c a .
Articulo únieg.—Cárcel del partido....... —

C A P ÍTU J-O  VIH  

Montes. '
Artículo único,—(No se consigna crédito),... 

CAPÌTOLO IX 

Cargas.
Articulo I."—Censos corrientes....................

— 2.'—Censos atrasados.....................
— 3,“—Funciones de iglesi»y  festejos.

, — 4,"—Pensiones....... .......................
— S.“—Intereses y amortización de las

Deudas municipales.............
—- 0.”—Créditos reconocidos................
— 7.“—Compromisos varios y sabven-

Clones..................................

Suma yvigue.........:............

ARTÍCULOS

Pesetas.

70,OOri6

2 Ù7'(i4 
1.281‘16 

12.142‘75

28.541'6G 
8.358‘33

nS.235‘41

3S.G29TG
109.U22

4.211‘I3G

1.011'GG

58.823‘65

i93.in5‘23
187,7G1‘B5
33.011*41
38.459‘4U
GG.657'0a

56,198*27
99.548*43
11.312*50

635
20.!41‘ffi

5.0.37*50
6.724‘89

!34.5i8'10

26.341‘ff7

81.03.5*85
9.727‘f8

38.160*66'

250
4.166*66

158,939*08
105.583*83
104.341*01
¡8.592‘GG
3L363'66

25,270*83

1.173

38,351*50

923*60

30.000

287 244*75 
292.973*43

8.960*42

620.102*20

CAP ITULOS

Pesetas.

249,714*11

208,728*13

519,028*97

200.485*83

284,709*98

445.350*10

38.351*50

Suma anterior.............. ..

Articíilo 3."—Expropiaciones........................
— 9.“ --Litigi os....................................
— IO."—Contingente provincial...........
— 11,"-Contribuciones e impaestos...

CAPÍTULO X
OófíTS líe nueva cons/ríícc/dn. 

Articulo único,—Obras de nueva construcción

CAPÍTJJLO XI 
Imprecistos.

Artículo único.—Gastos imprevistos.............

' C A P Í T U L O  X II,

, fíesattas.
Articulo único.—Obligaciones de presupues­

tos cerrados...................

■ T otalss ......... .................... .

ARTICULOS

Pesetas.

020.102*20
1.333*33

300
312.50Ü
74.458*33

145.607*93

CAPÍTULOS

Pesetas..

1 946 27.3*92

1.008.693*86

145.0O7‘93

3.190.575*71

1 946,273’92

m n  iiiii m  PiIM lí m m  orbijííha de tí desepiieibiii di iíis
■ . » .

Asuntos al despacho de oUcío.
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones. ,
2. Providencia del Exemo. Sr. Gobernador civil, esti­

mando recurso interpiiestocontra decreto de la Alcaldía 
Presidencia, que ordenó la demolición de un torreón cons­
truido abusivamente en la casa núm. 40 de la calle de San

■ Bernardo, con accesoria a la de la Crtiz Verde.
3 y 4. Balances de comprobación y estados demostra­

tivos de las operaciones de contabilidad verificadas hasta 
fin de agosto, por cuenta de los presupuestos del Interior 
y del Ensancha en ejercicio,

5. Acta de la subasta de enajenación del solar núm, 3 de
la calle de Alfonso X I, con vuelta a la de Valenznela, nú­
mero 2, ■ _ _

6. Traslados de residencia,

ORDEN DEL DIA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

SOBRE LA MESA

Procedente de la  sesión de 5 ilel actnal.

TERCERA.— Polieia urbana.
7. Proponiendo la denegación de las licencias solicitadas 

para establecer mv taller de ajuste'e instalar un electro­
motor dé tres caballos y medio de fuerza en la calle de las 
Naciones, núnr. 13.

Procedente de la  sesión de a »  del nctnal.
TERCERA,— Polieia urbana.

8. Proponiendo el reconocimiento al contratista del ma­
terial granítico v pavimentación, el derecho del 15 por 
100 de auniento’ por traasporíe de materiales a brazo y 
mano de obra extraordinaria en las de pavimentación de la 
planta baja del mercado déla Cebada.

D E  N U E V O  D E S P A C H O  . -

PRIMERA.—Gobernación.
9 Proponiendo los ascensos reglamentarios para pro' 

veer una plaza de Jefe de Negociado de segunda clase, 
vacante por jubilación en el segundo grupo administrativo, 
y la resulta de Auxiliar en el opositor en turno núm. 38, en 
armonía con lo determinado en la base o.*' del vigente 
presupuesto,

SEGUNDA,—Haeienci a.
10, Proponiendo la inclusión en el próximo presupuesto 

de un crédito de 10.000 pesetas, para la celebración de fes­
tejos en los diez distritos de Madrid, -
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1L Pi oponiendo el abono de la diferencia de jornal que 
por error, se lia dejado de acreditar a un jefe de nave del 
Miltadero* '

el reconocimiento y abono de nn cré­
dito de 437*50 pesetas, por diferencia de alquileres del local 
que ocupa el Juzgado municipal del distrito de Chamberí.

TERCERA.—Polleia urbana.
43. Proponiendo la concesión de licencia para estable­

cer un almacén de drogas en la casa núin. 15 de la calle del 
Prado. .

14. Proponiendo la concesión de licencia para establtí-
laboiatorio de análisis químicos en la casa núme­

ro 151 de la calle de Atocha. ,
15. Pi oponiendo la concesión de licencia para estable­

cer una casquería en la casa núra. 1 de la calle ele Santa 
ISílbcJ »

lo. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer uim carbonería en la casa núm. 15 de la calle dé la 
Lava Baja, z

1 roponiendü la concesión de licencia para estable­
cer una fábrica de jabónen ta casa núm. f de la calle del 
Angel. • . ,

ÍH. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un taller de broncista e instalar un electromotor de un 
caballo de fuerza en la casa números 13 y 15 de la calle del 
Amor de Dios. \

19. Proponiendo la concesión de licencias para esta­
blece! un taller,de broncista e instalar un electromotor de 
medio caballo de fuerza en la casa mún. 39 de la calle de 
Buena vista.

20, Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un taller de broncista e instalar un electromotor de 
un caballo de fuerza en la.casa núm. 14 de la calle de los 
Tres Peces.

concesión de licencias para estable­
cer una fábrica de vidrio e instalar dos electromotores con 
tuerza total de cuatro caballos, en el paseo de Santa María 
de la Cabeza, núm. 36.

22. 1 ruponíendo la concesión de licencias para estable­
cer un taller de dar forma al cristal e instalar un electro­
motor de un caballo de fuerza en la casa núm. 3 de la calle 
de Andrés Torrejón.

23. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer una carpintería e instalar un electromotor de cinco ca­
ballos de fuerza en la calle de O’Donnell, núm. ó.

24. Pioponiendo la concesión de licencias para estable­
cer una fábrica de bórax e instalar un electromotor de 10 
caballos de fuerza en la casa núm, 10 duplicado de la calle 
oe Lañarías.

^  la concesión de licencias para estable­
cer un taller de tornero e instalar un electromotor de 44 
caballos de fuerza en la calle de Laín Calvo, núm. 15. '

-Ó* Proponiendo lu concesión de licencias para estable­
cer una fabrica de cerdmicue instalar un motor eléctrico 

0̂7 de fuerza en la calle de Antillón, sin número,
f aponiendo la concesión de licencia para instalar 

una caldera de calefacción por agua caliente en da casa 
números .o7 y 59 de la calle de Atocha.

CUARTA.—Fomento. .
28. Pi oponiendo la concesión de I¡cenci;i paraconstruir 

una casa en el núm. 2 duplicado de ía calle de Relatores, 
previo el abono a los fondos municipales de 551*26 pesetas 
importe de 2*14 meíros cuadrados de.terreno que apropia 
laimca de la vía pública, al precio de257‘60 pesetas el metro

- I ' . 1 I oponiendo la conce.stón de licencia para construir
uiiacasa enel núm. 26 delacallede ÍVllejeros, Extrarradio.

bU. 1 roponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la casa núm. 19 de la calle de blernani Ex­
trarradio. ,

31 Proponiendo la concesión de licencia para obras de
ampliación en la linca núm. 3 de la calle de Nierember^ 
Extrarradio. ^

32 Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en una casa de la calle de Diego Bahamonde, 
Extrarradio,

33. Proponiendo la concesión de licencia para obras de

reforma y ampliación en la casa núm. 8 de la calle de! Pli- 
pódromo, Extrarradio,

QUINTA,—Benefíeeneía y Sanidad.
34 y 35. Proponiendo,en dos expedientes, el nombra­

miento de conserjes de Ca.sas de Socorro a favor délos 
dos ordenanzas camilleros que ocupan los primeros pues­
tos del escalafón, y provisión de las resultas por concurso.

36. 1 ropomendo se celebre nueva subasta para el su­
ministro de pienso con destino al ganado del servicio de 
Liinpiezas, '

, Proponiendo se recurra en vía contenciosa contra 
p] ovidcncia g^Libcrnatj'vu estimatoriu de recurso interpues­
to por el 1 residente de la Sacramental de Sun justo, sobre 
devolución de cantidad por derechos de traslado de un câ  
dáver, dentro de dicho cementerio, venciendo el plazo de 
interposición el 10 de octubre.

38. Proponiendo, en aplicación de la base 22 del presu­
puesto, la confirmación en sus cargos de los Médicos vacu- 
níldores interinos.

SEXTA,—Ensanche-.
39. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

niim- 2d duplicado de la calle de rorríjos.
40' Proponiendo la concesión de licencia para construir 

un pabellón destinado depósito de maquinaria en el nu­
mero 23 de la ronda de Atocha.

41, Proponiendo la Concesión de licencia para elevar un 
piso al taller de carpintería y ebanistería establecido en el 
núm, 70 de la calle de Ponzano.

^̂ ,*. P*'oponÍendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la casa núm. 4 de la calle de Raimundo 
Lulio. \

43. Proponiendo la concesión de licencia para cercar 
con muro el edificio colegio, sito en el paseo del Cisne, 
número 4, con vuelta a la calle de! General Arrando.

44. Proponiendo !a concesión de licencia para cercar 
con muro y construir un depósito para agua en la (inca nú­
mero 12 de la calle de Moreno Nieto.

45. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 22.2i4'90 pesetas, par-a empedrado de basalto so­
bre hormigón, del trozo de la calle dé Núñez de Balboa, 
comprendido entre las de Alcalá y Villanueva, que será 
cargo a las 29.487*96 pesetas, sobrantes del presupuesto 
aprobado por el Exemo. Ayuntamiento, para empedrar la 
calle de Martínez de la Rosa. ■

' PROPOSICIONES '
46. Una, de! Sr. Nociera y  otros señores Concejales,

interesando se nombre empleado de! Exemo. Ayunta­
miento, a un hijo del ex Alcalde, Exemo. Sr. D. Alberto 

'Aguilera y Velasco. • ■
47, Otra, de los mismos señores Concejales, proponien­

do se instruya expediente para concesión de la cruz de Be­
neficencia al bombero Luis Cenarro, por hecho'heroico 
realizado en actos del servicio,

Madrid, 13 de septiembre de 1919,—P. A. del Sr, Se­
cretario, el Oficia! mayor, F ediíhico Mínguez,

A D IC IÓ N

ORDEN DEL DÍA
ñsüntos con dictamen de la comisión primera (Gobernación,)

I. Proponiendo la devolución de la fianza de'10,000 pe­
setas, al concesionario que fué del Teatro Español durante 
la temporada de 1918-1919.
_2 Proponiendo la amortización de una vacante de Ofi­

cial cuarto de! segundo grupo de Administración, proclu 
cida por fallecimiento, cumpliendo así con lo prevenido en 
la base 5.‘* del pre.supuesto.

P. A. del Sr. Secretario, el Oficial mavor, F edisri-co 
M íxgüez. '

JUNTA M U N IC IPA L
SlCStÓ.X DEL DÍ.V S DE SEPTIEMlllíE DE 1919, — /iA'/rm*/U. 

1 residencia cid Exemo* Sr. Aloíjlde, D. Luis Garrido Jua- 
risti. Asistieron los Sres Aguilera y Arjona, Alvarez R,

1|

■Ili

■ií

-ií'
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Vi 11 amil, Aspróii, Corona, Cortés, Fernández Moreno, 
García Revenga, Garcia de Vinuesa, Marcos, Noguera, 
Ramos, Galio, Herráez,' Martínez Fern.'inclez, Martínez 
Hermoso y Peiro.

Se abrió a las once de la mañana en segunda convoca-, 
toria, por no haber asistido a la primera más que los seño­
res Asprón, Corona,'Noguera, Espinazo, Fernández Ro­
dríguez, Haro, Palomino, Peiro y Trigo, siendo aprobada 
el acta de ía sesión anterior, celebrada el día 27 de agosto 
último.

Asunto al despacho de oficio.
La Junta acordó quedar enterada de una providencia 

del Exemo. Sr. Gobernador civil, por la que, conformán­
dose con lo informado por la Comisión provincial, estima 
el recurso de alzada interpuesto por D. Luis Fernández 
del Pino y Sáiz, escribiente del Laboratorio, contra acner­
do de la junta municipal de 31 de marzo pasado, que le 
negó el percibo de la dotación de su destino en concepto de 
gratificación, anulando el expresado acuerdo y confirman­
do el del Exemo. Ayuntamiento de 21 de marzo que le con­
cedió aquel derecho.

O R D E N  D E L  D Í A

SOBRE LA MESA
Fiié sancionado el acuerdo del Exemo. Ayuntamiento, 

fecha 1 de agosto último, disponiendo, que la suma de 
164.437‘OS pesetas a que asciende e! proyecto de reforma 
y ampliación del edificio de la calle de Bailen con fachadas 
accesorias a las de Don Pedro, Redondilla y Yeseros, se 
consigne por mitad en los dos primeros presupuestos que 
se formen, y  que, una vez sancionado este acuerdo, se 
ordene al Arquitecto de la quinta sección, la redacción del 
pliego de condiciones necesario para la ejecución de las 
obras por subasta, '

DE NUEVO DESPACHO

Sin discusión,'fueron sancionados los' cinco siguientes 
acuerdos del Exemo. Ayuntamiento: '

El I.°, fecha 22 del pasado mes de agosto, aprobatorio 
de los nuevos pliegos de condiciones formados para subas­
tar el suministro de varios efectos necesarios a la impren­
ta municipal, desde la adjudicación definitiva hasta 31 de 
marzo de 1921 calculándose en 10,000 pesetas el importe 
anual del suministro al solo efecto dé constitución de fianza, 

E! 2.°, de la misma fecha que efanterior, aprobatorio de 
los pHenos de condiciones facultativas y económico admi­
nistrativas, formados para contratar, previa subasta que 
se anunciará al efecto, el suministro de sebos, grasas y pin­
turas con destino a los servicios del Interior, Ensanche y 
Extrarradio hasta 31 de diciembre de 1923, calculándose 
el importe anual del suministro, al solo efecto de constitu­
ción de fianza, en 30.000 pesetas.

El 3.“, fecha 29 del mencionado mes dé agosto, dispo­
niendo el reconocimiento e inclusión en el primer presu­
puesto que se forme de un crédito de 1.855 pesetas, para 
satisfacer la cuenta del maestro revocador D. José María 
Gutiérrez, por los trabajos de enfoscado ejecutados inde­
pendientemente de los comprendidos en et presupuesto de 
revoco del patio central déla tercera Casa Consistorial, 
que fue aprobado en 30 de septiembre de 1918,

El d.“, de la misma fecha que el anterior, jubilando ál 
Jefe de Negociado de segunda clase D- Pedro Victoriano 
-Alados y Rodríguez, en atención a su mal estado de salud 
que le imposibilita 'para prestar servicio activo, y que 
cuenta veinticinco años, dos meses dos días deservicios, 
asignándole el haber pasivo de 3.000 pesetas anuales, 60 
por fOO del sueldo dé 5,000 pesetas que luí disfrutado más 
de dos.años, v le sirve de regulador, de conformidad con lo 
acordado en '14 de marzo de 1913, sancionado por la Junta 
en 16 de abril siguienie, aprobado por la Superioridad en 2 
de agosto, y mandado aplicar con carácter general por 
decreío de la Alcaldía Presidencia de 2/ de octubre del 
mismo año. \

El 5.“, fecha 22 del repetido mes de agosto, disponiendo 
la celebración de nueva .subasta, en vísta de haber sido

declaradas desiertas las dos celebradas al efecto, para con­
tratar el snmini.stro de menestra y utensilios con destino a 
los acogidos en el primer departamento de los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma, con sujeción a ios mismos 
pliegos de condiciones que se modifican elevando a 0'76 pe­
setas el precio de la ración, y ampliando hasta 31 de diciem­
bre de 1922 el plazo del suministro.

Se dio cuenta de otro acuerdo del Exemo. Ayunta­
miento, de igual fecha que el anterior, aprobatorio del pre­
supuesto formulado por el Ingeniero de Vías públicas, para 
el empedrado de mícrogranito sobre 0‘15 de hormigón y 
colocación de encintado y acera granítica en el trozo final 
de la Ribera 'de Curtidores, cuyo importe de 106.866‘93 pe­
setas, figurará como crédíto.reconocido en el próximo pre­
supuesto, previa conformidad de los contratistas para rea­
lizar la obra en la forma de pago expresada.

Fué sancionado en votación nominal, por ocho votos de 
los Sres. Fernández Moreno, García Revenga, Ramos, 
Gallo, Plerráez, Martínez Fernández, Martínez Hermoso 
y Peiro, contra cinco de los Sres: Agifilera y Arjona, AI- 
varez R. ViÜamil, Asprón, Corona y García de Vinuesa.

Se levantó la sesión a la? once y  treinta y cinco minu­
tos de la mañana.

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

DECRETO

Esta Alcaldía Presidencia, por decreto de 5 del actual, 
ha dispuesto que, en virtud de lo acordado por el excelen­
tísimo Ayuntamiento en sesión de 4 de julio de 1902, con el 
fin de cumplir lo prevenido en el art. 169 de la vigente ley 
del Timbre y art. 121 del reglamento para su ejecución, 
que establece, por razón de timbre de negociación el P50 
por 100 anual del valor efectivo de las acciones, Obligacio­
nes 3̂ demás valores emitidos por Corporaciones, Bancos y 
Sociedades, se exija a los tenedores de Denda municipal 
el reintegro de lo qne abone el Municipio a la Hacienda 
por el impuesto correspondiente al año actual, por medio 
del descuento que, para cada clase de Deuda, se expresa 
a continuación:

Empréstito ¡ie /-Só5.—3‘77 por 100 de lós intereses 
anuales, cupón de 1 de enero de 1920.

^Obligaciones nuniidpnles por Expropiaciones en el 
In te r io r .— por 100 de los intereses trimestrales, 
cupón del citado vencimiento.

Em préstito de liquidación de Deuúasy Obras.— U'h'.6 
por loo de los intereses trimestrales, cupón del mismo
vencimiento. ' _

Obligaciones del Empréstito de 1014,— 11‘22 por 100 
de los intereses trimestrales, cupón del mismo x̂ enci miento.

De las Obligaciones amortizadas y a pagar en el próxi­
mo año, excepción hecha de las que se amorticen en diciem­
bre de 19Í9, se deducirá por el expresado concepto las can­
tidades siguientes:

l ‘ 13por 1.000 del valor nominal de las Obligaciones del 
Empréstito de 1S6S.

Í ‘44 por 1.000 del valor nominal de las Obligaciones mu­
nicipales por Expropiaciones en el Interior,

1‘40 por l 000 de! valor nominal de las Obligaciones del 
Empréstito de 1914.

Lo que se anuncia al pübiiro para su conocimiento.
Madrid, 12 de septiembre de 1919 —El Alcalde Presi­

' dente, Luis G arrid o  Ju a k is t i. '

M a d r i d
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COM ISIONES

L is t »  de asuntos pjndip.ntes de despacho de las Comisiones en 6 de septiembre 1919.

ASUNTOS PENDIÍiN 'rrrs DE DESPACHO

COMISIÓN \.'-GnhernacÍón.

Moción para agregar a Madrid el vecindario del puente de Va 
llecas............................................................................. .

' COMISIÓN 2 . " '-Hacienda.

Reglamento de la Administración de Propiedades................
Expediente instruido con motivo del destare por hueso y sebo.... 
Expediente relativo al aumento de. ingresos por el arbitrio quesatis- 

facen las Compaíífas de electricidad por ocupación de vía pública
Creación de una farmacia municipal......................................

■ ■
Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo el establecimien­

to de una farmacia para servicio del personal del Ayuntamiento.

Subsidio b los empleados y obreros municipales................. .
Proposición de! Sr. Tato relativa a la fecha en que lian de cesar

los jubilados..................................: .........................................
Oficio de la Administración de Propiedades, interesando un 

nuevo régimen para el servicio recaudatorio en el período de
apremio.....................................................................................

Moción de la Alcaldía Presidencia, para que se arbitre la cantidad 
de 13.823‘20 pesetas, para ei servicio de arrastre del material
contra Incendios........................................................................

Instancia de varios pensionistas y jubilados de Policía urbana, so­
licitando que les sean reconocidos sus derechos pasivos en la 
forma que dispone e! art. 67 del reglamento de 25 de febrero
de i r a .................................... .̂................................................

Expediente relativo a la intrusión en terrenos de la Villa del la­
vadero números 43 y 45 de la ribera del Manzanares................

Consulta de la Administración de Propiedades respecto a los con­
ciertos con los teatros para pago del timbre. . .........................

Instancia del guardia jubilado Ensebio Jiménez, para que quede
sin efecto su jubilación..............................................................

Instancia de D. Eufrasio Villajma, solicitando ia cancelación del 
censo de bancas del lavadero de la ribera del Manzanares.,.. 

Consignación de im crédito anual con cargo al presupuesto ex­
traordinario de deudas y obras, importante 6.000 pesetas,.para 
aparatos y útiles, con destino a la inspección municipal de la
Gran Vía .................................................................................

Presupuestos carcelarios para 1919............._...............................
Expediente para la revisión de ¡as clases pasivas municipales . ..  
Expediente a instancia del Investigador U. Florencio Bustos, so­

licitando el abono de haberes deí tiempo que estuvo en sus­
penso............................................................................. .........

Instancia del ordenanza camillero D. Federico Sanchiz, solicitan­
do ser destinado a otro cargo..................................... .............

Bases para nombramiento de recaudadores de vinos y alcoholes..

COMISIÓN 3.*—Po//c/rt urbana.

Expediente relativo a la colocación de anuncios en el copetey
Dase de las caríeiéras............................: ............................

Instancia de D. Nicolás Mayo, solicitando renovación de licen­
cia para la casquería, sita en el niím. 17 de la calle de Cabes­
treros...................... .................................................................

Proposición deí Sr. Silva, colativa a la creación de un parque de 
Hijos de Madrid en el Parque de Madrid............................

Instancia del contratista del servicio de arcos voltaicos en las 
columnas de los tranvías, solicitando aumento en la consigna­
ción............................................ ..................................  .........

Instancia de doña Teresa Ibáñez, solicitando colocar un guiñol en
el embarcadero del Parque'de Madrid....................................

Síistancia de D. Cándido Fernández, solicitando licencia de aper­
tura de tienda de ultramarinos en el núm, 14 de la calle del Me­
són de Paredes.........................'...............................................

ihstmicia de los dueños de hueverías, contra la conservación de
htíevos en las cámaras frigoríficas....................... ................

Expediente relativo a la construcción de un mercado particular 
en el paseo de Ronda................................................. .............

FECHA
en

que pasó a! despacho 
de las Corarsibiies.

T IíÁM ITE

acordado por ia Comisión.
FECHA

d € 1 1RÍ 1Ì m O p

24 junio 191S. Sr, Fernández Moreno. 24 junio 1918. ■ =

26 junio 1917. 
10 etiero 1918.

Sr. Aguilera. 
Sr, Noguera.

19 julio 1917. 
10 enero 1918.

4
22 enero. 
1 enero.

Sr. Fernández Cancela. 
Sres, de Blas, Cortés 

y Calzado.

24 enero. 

3 enero i;

5 marzo. 

12 abril.

Sres, de Blas, Cortés y 
Calzado,
Sr. Tato.

7 marzo, 
13 junio.

26 abril. Sr. Tato, 13 junio.

20 julio. Sr, Aguilera. 22 agosto.

23 julio. Sr. Maura, 22 agosto.
•J

30 julio. Sr. Tato. 22 agosto.

4 agosto. Sr, Cortés, 22 agosto.

22 septiembre. Sr. Aguilera. 26 septiembre. .'i!

24 septiembre. Sr. Fernández Cancela. 31 noviembre. í
• i

30 enero 1919, Sr. Fernández Cancela. 8 febrero 1919. li
23 octubre 1918. 
20 febrero 1919. 

11 marzo.

Sr. Conde de Limpias. 
, Sr. Gabilán.

Sr, Maura.

31 octubre' 1918. 
1 marzo 1919.' 

15 abril.

28 junio, ' ' Sr, Silva. 3 julio.

Ì,

20 jimio, 
27 agosto.

Sr. Gabilán. 
Sr. Aguilera.

28 agosto. 
28 agosto.

15 etiero 1918. Sr. Maura. 15 enero 1918.

22 etiero. Sres.Caiyo y P. l'oledo. 22 enero.

7 mayo.
/

Sres. S ilva, Cernada 
y Crespo, 7 mayo.

• i-
■<:

■ ■
2S mayo, Sr, G. Cermtda. 28 mayo.

6 mayo 1919. Sr. G. Cernuda. 6 mayo 1919.
y

13 mayo. Sr. Saornil. 13 mayo '. -L,

17 jimio. Sr, Q. Cernuda. 17 junio. • , í

17 junio Sr, Q. Cernuda. 17 junio. y C-'
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a s u n t o s  p e n d i e n t e s  d e  DESPACHO

FECHA 
en

que pnsp al despacho 
de lo Comisión.

Instancia de D. Ambrosio Herrero, solicitando licencia para baile 
público en el num. 60 de la calle de Jacometrezo.....................

COMISIÓN Fomento. ■ '

Proposición para la construcción de tin mercado en la plaza de 
Lavapiés....... .............................................. ............................

Petición de los aparejadores de obras para ser nombrados ayu­

Licencia para alquilar una casa en la calle de Antonio López... . 
Modificación del trazado del catnino que 

construido frente al Colegio de Nuestra Señora de la Paloma. 
Solicitud de la Sociedad de Industrias eléctricas, pidiendo ins­

talar alumbrado en varias calles............ - ............- ........ y
Supresión de uno de los carriles riel tranvía en im trozo de

calle de Alcalá.................................... - ■ • •
Subasta para la conservación, eutreteninnento y cobro de los

evacuatorios subterráneos..................................
Cerramiento de la calle del Codo...........................
Construcción de edificios municipales. • • •
Acuerdos de la Sociedad central de Arquitectos

con los rendimientos de fincas............  .. i „
In fo rm e  déla Junta consultiva en ‘el expediente relativo al pro­

yecto de ley del Extrarradio................... ‘
Informe de la Junta consultiva en el expediente de ordenanzas

Proyecto del tranvía de enlace de las estaciones con losmer-

Propuesta para la reorganización del servicio de Edificaciones..

la

relacionados

22 julio 1918.

3 Febrero 1917

24 marzo.
10 agosto.

24 agosto.

1 marzo 1918.

22 junio,

23 junio.
16 agosto,

2 noviembre.

30 noviembre.

10 marzo. -

10 marzo.

13 junio.
25 junio.

COMISIÓN S ,'—Beneficencia u Sanidad.

Expediente a moción del Sr. Sáiz Herráiz, proporli endo la crea­
ción de una Policlínica municipal de especialidades medicas... 

Expediente de concurso para la plaza de Dentista del Colegio üe
Nuestra Señora de la Paloma.................... ‘ AC “ í ' Y

Expediente relativo a la ampliación del servicio Odontológico a
todas las Casas de Socorro......... . •

Expediente relativo a inventa en subasta de las basuras proce­
dentes de la vía pública.............................................................

Expediente relativo a la reorganización de los servicios prestados 
■ p'or los Practicantes, enfermeros y ordenanzas de las Casas de 

Socorro................ .....................................................................

Expediente relativo al arrendamiento del servicio de Limpiezas. 
Expediente relativo a la separación del servicio del Medico su­

pernumerario Sr. Picazo Cantos................. .. • .........A ' 'i'
Expediente a oficio del Director de! Laboratorio, proponiendo la 

ejecución de obras en la finca que ocupa el Campamento de de­
sinfección, o el arrendamiento de otre local. .......... y  •

Expediente relativo al establecimiento en la Casa de Socorro del 
distrito de Chamberí, de una consulta de Ginecología dirigida

Expediente instruido para depurar responsabilidades por no ha­
berse prestado asistencia pronta al ex Concerní D. Fulgencio de
Miguel, en la Casa de Socorro de Chamberí........ ............. . - ■

Expediente promovido por el Sr. Ossorio y Gallardo, para qt e 
se aumenten los edificios para albergue en los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma....................................................

Expediente a instancia dé D. Blas Enriquez Muñoz, solicitando
una plaza de capataz de Limpiezas.........'a A ; A  Vi

Expediente de D. Manuel Espasandm, con igual pretensión que el

Ex^pediente a oHcio deí Director del Laboratorio, acerca del iiom- 
hramiento en propiedad de diez plazas de Médicos vacutiadores. 

Proyecto’ de evacuación de la fosa.séptica de los Colegios de
Nuestra Señora de la Paloma................................  ; .......... .. ■

Expediente de construcción de un pabellón para oficinas en el
Parque central de Limpiezas. y  ' AVVVJ..........

Expediente acerca de oposiciones de Médicos 1 ecólogos 
Expediente acerca de aumento de consignación para material de 

la Junta de la Casa de Socorro de Buenavista. ..................- y
Comunicación del Presidente del Tribunal de oposiciones a Mé­

dicos, solicitando gratificación para el escribiente y ordenanza

Expediente a moción de varios Sres. Concejales, proponiendo ia 
instalación de una Casa de Socorro al final de la calle del Pa­
cífico

15 enero 1918. 

12 enero.

12 enero 1918,

»

18 julio 1918.

6 mayo.

2 noviembre.

»

7 febrero 1918,

23 julio.

23 julio.

»

28 julio 1918,

, 3 agosto.
18 julio.

31 julio,

26 agosto, 

24 agosto.

t r á m it e

acordíido por In Coiuislón*

Sr. F. Moreno,

FECHA 

del mismo.

22 julio 1918

Sres, M, Arias, Leyún 
y Corona, S febrero 1917

Sr. Alvarez, 
Sr, Alvarez.

12 abril. 
23 agosto.

Sr. Herrero. . 30 agosto.

Sr. Arribas, 14 marzo 1918.

Sr. Asprón. 26 junio.

Sr. Reglero. 
Sr. Serráii, 
Sr. Corona.

6 julio.
28 agosto.

6 noviembre.

Sres. Saornil y Reglero. n diciembre.

. Sr, Corona. 1 mayo.

Sr. Corona. . ' 1 mayo.

Sr. Asprón.
Sr. Garda Revenga,

2 julio,
6 agosto.

Sr, de Blas,

Sres, Cortés y de Blas.

Sr. Ingeniero Director 
del servicio.

Sres. García Revenga, de 
Blas y P. Toledo.

»

Sr, Concejal Inspector, 

Sobre la mesa.

Sr, Cortés.

Sr. Regidor Síndico.

Sres. Bustino y García 
Miranda.

28 marzo 1918.

7 diciembre 1918.

Sobre la mesa.

»
Sobre la mesa. 

Sobre la mesa.

Sres, Crespo y Cortés.

12 agosto 1918,



Espediente relativo al derribo del cementerio de San Martin. .. 
Espediente de coiistnicción de un deposito de cadáveres y casilla 

para guarda, en un solar lindante al cementerio de Santa Maria.

COMISION iA.'— iirisaiiche.

Expediente sobre concesidn de licencia para' construir utia finca 
con fncliadaa ias calles de Blasco de Garay y Donoso Cortes. 

Expedietite para conslrnir una finca en el mini. 14 provisional da
la calle de Fernando el Católico...............  . . . .  ...............  ,

Espediente para construir una tinca en el nùtn. 62 de la calle de
Santa Engracia.................................................... ....................

Espediente para construir una finca en el solar de la calle del An­
cora, situado entre las casas núnieros 4 y 6 de diclia vía..........

Expediente para ejecutar obras de reforma en el núm. 3¡ de la
calle de Goya............. i ....................................  .........

Expediente para ampliar un piso en el num. 25 de la calle" de las
Delicias.................. ............................................. .. ................

la calle deEspediente para construir nn garage en un hotel de
Alvarez de Baena .................................................................

Expediente para construir un mirador en el hotel núm. 35 de
calle del Pacifico......................................................................

Expediente para alquüar la casa núm. 7S de la calle de Torrijos.. 
Resolución del Escmo. Sr. Goter.iador civil de la provincia, en 

recurso de alzada interpuesto por el propietario de la casa nú­
mero 3 duplicado de la calle de Manuel Sílvela, contra acuerdo
municipal, que le denegó la licencia'paraalquilarla.............

Propuesta de reforma de alineaciones en ¡a ronda de Segovia, 
con motivo de la construcción de iina finca en el núm. 14 de
dicha v ía ................. , , ................ ..................................... ,

Presupuesto para instalar el servicio de aceras frente a la finca 
número GO de la calle de Blasco de Garay

3 septiembre 1919. 

3 septiembre.

3 septiembre.

3 septiembre.

,3 septiembre.

3 septiembre,

3 septiembre.

3 septiembre. 
30 agosto.'

26 agosto.

2 septiembre. 

26 agosto.

Nueva entrada.- 

Nueva entrada.

S E C R E T A R I A

A N U N C I O S

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 22 de agos­
to último, aprobar los pliegos de condiciones de la 'subasta que 
intenta celebrar para contratar el suministro de varios efectos ne­
cesarios a la ImiFrenta municipal, hasta 31 de marzo de 192!,

Los expresados phegosde condiciones se hallarán de manifies­
to en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez a doce, durante los diez días siguien­
tes al en que este atiundo aparezca inserto en el Boletín oficia! 
de la provincia, dentro de cuyo plazo, podrán presentarse cuantas 
reclamaciones sean procedentes contra dicha subasta; en la ¡iite- 
iigenda de que, transcurridos los diez días antes mencionados, 
no habrá ya lagar a reclamación alguna y se tendrán por desecha­
das cuantas en este caso se presenten,"

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto en 
el art. 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de servicios provinciales y mimicipates.

Madrid 11 de septiembre de 1919.—P, A. del tir. Secretario, 
el Oficial mayor, F iídekico M í .xguez,

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 29 de 
agosto último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar el suministro de aceites, se­
bos, grasas y pinturas para los servicios del Interior, Ensanche y 
Extrarradio de esta capital, hasta 31 de diciembre de 192.3.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaria del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez a doce, durante los diez días si­
guientes al en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín o/i~ 
c al de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse' 
cuantas reclamaciones sean procedentes contra dicha subasta; en 
la inteligencia de qne, transcurridos los diez días antes mendoita- 
dos, no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se tendrán por 
desechadas cuantas en este caso se presenten.

, Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto en 
el art. 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero de i905j 
para la cont’ atación de servicios provinciales y municipales.

Madrid. 11 de septiembre de 1919.-—P. A, del Sr. Secretario, 
el Oficial mayor, Fedeiíico M íx Güez.

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 1 de agos­
to ultimo, aprobar los pliegos de condiciones de ía subasta que 
intenta celebrar para contratar la construcción de pavimentos de 
pórfido diabásico para las vias públicas del Interior, Ensanclie y 
extrarradio, hasta el 31 de diciembre de 1923.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifies­
to en la Secretaría de! Excmo. Ayuntamiento (.''íegodado de Su­
bastas), eii las lloras de diez a doce, durante los veinte días si- 
giueiites al en que p te  anuncio aparezca inserto en el Botefm 
ojictaiúela provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas redamaciones sean procedentes contra dicha subasta; en 
la inteligencia de que, transcurridos los ve nte días antes meiicio- 
nmlüB lio liabrá ya lugar a reclamación alguna y se tendrán por 
desechadas cuantas en este caso se presenten '

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai niblico 
que D, Atanasio López, proyecta establecer mía carbonería en la 
casa minierò 8 de la calle del Cardenal Mendoza.

_ Las personas que se considere^ perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante D Alcaldía Presidencia, durante 
e| termino de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo qne estinmn conveniente. ■ 

Madrid. 4 de septiembre de 1919.—P. A, del Sr. Secretario, e! 
Oficial mayor, Federico M íng uez ,

. el art
Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto en 

29 del Real decreto e instriiccióu de 24 de enero de 1905,
para la contratación de servicios provinciales y municipales.

' '  septiembre de 1919.- P ,  A. del Sr Secretario, 
u uticial mayor, Federico M íngüez.

En cuín pi im lento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de .Madrid, se amincia al público 
que D, Osorio Cristobulena, proyecta establecer ana fábrica de 
terrones ue azúcar e ítDialar un electrotnor de dos y medio caba­
llos de Fuerza en la casa número 3 de la calle de Campoumor,

 ̂ Las personas que se,consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente. ■

Madrid, 4 de septiembre de 1919,—P. A. del Sr. Secretario, el 
Oficial mayor, Federico M íeguez.
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Fn ciimolimiento a lo dispuesto en el artículo 2M de

fertilizantes para la afíricuitura en la casa número í , e «

Las'^íersonas que se consideren perjudicadas por .(íicha in-

el Oficial mayor, Feüekico MIngouz. .

r , l  ñ  E S  Mora»l»e. proyecta instalar iloa electroniotores,

E s f e ' l ^ r e " y % f : e r í i S ^

'S Í p S S r S i E S S e n  pe,™lic.d.s ' " t i

“ f E f X Í o ‘ E '’E ire ‘A ? . , T e » ¿ ^ p - r “
'■ " S f r = 'd r s ! e X r j ^ '9 i S ; - “ t 'p S 'i ”
ei Oficial mayor, Feoekico M íng uez .

m m m W Bcuatro ciballos y medio, en la casa numero 86 de la calle de H

"*°Us'personas que se consideren perjudicadas por dichas indas- 
tria e instalación expondrán por escrito ant̂ e

fa^fecha''de"i\oiifLfóirdel pfeTmfte anundo, lo que estimen con-

MadHd, 5 de septiembre de 1919. -  P- A. del Sr. Secretario, 
el Oficial mayor, Feioeiíico M ing uez . .

C O N C U R S O

Celebrado y declarado desierto por falta de ''^itadores el 
„ e r  coñíurso Jnnncl.do parn conlr» J r  elIs S Ia íS rfSs s s s s s
feriados Qufi rncdisr̂  Itasla.Gl del reniBte*  ̂ ^

E 3 r Í A E t E . S ' “ = f - " “ ” -
el Oficial mayor, Fe'dekico

S O  R J i E O S

Cédulas amontizables, v 1915

amortizar lü títulos de la 1. ¿ona, y zo ue la -  , u

ifo í; ' A  S t ,  L“« ,  i  S :  ®  " i '■ | g f  Í S ;

1.958, 1.9113, 2.035, 2.066, 2.121, 2-oi'b ) 2.943.
EMISidN DE 1915

. a : s : & ; S o: s . ; s : s ,s ,’3 S , 3 ’s

^ '’ lA o n n :  160, 169, 763, 809, 9(H„,1,169, 1,313, 1.334, 1.399,

1.57.Í, 1.581, 1.753, 1.918, 2,071, 2.986, 2.356, 2.682, 3.217 , 3.SS7,

el Oficial mayor, Fedeiuco M ing ue z ,

Deuda amortizable Pot> expropiacloims eii el Interior.
{Emisión de 1899J- _

Resaltado del 80 sorteo celebrado hoy, para la amortización 
de 194 Obligaciones de dicha Deuda.

aúnBBO 
le les tioliz 

qaa típrEsMiUQ 1®5 
' «ría?.

42 
1,56 
376 
378 

.712 
730 
773 I
951
952 

1.007
1,09 lidi-

liDii inlii íilrdíilBj.

KCUBEMIlto 
■ le I
las ti tul« que i1b1]6U a« ■

a n̂r Uditilo». |

411
1.558 
3 751 
3.771 
7 111 
7.291 
7.721 
9.501 
9.511 

10.061

10.901

súMsao-
de led bolee 

Idí represebtin lea 
iebiee.

HUUS5ÁCIÍ1T
. de
lot titdlo! dísfleliea ter 

tm.'iUiiedt».

1.144 11.431 a 40
1.217 12.161 70
1.234 12.331 40
1 454 14,531 40
1.520 15.191 200
1.565 15 641 50
1.621 16.201 10
1.669 16,681 90
1.684 16.831 40
1.834 18.331 40

:  ó? íp n ^ fe  g ^ S = S n l E É r , r S S n í

“= ¿ ,'E i S,. S.prP«ri»,
el Oficial mayor, Fedelíico M íNGUEZ.

Deuda amortizable por expropiaciones eii el Interior. 
{Emisión de 1909).

Resultado del 41 sorteo celebrado hoy, para la amortización 
de 120 Obligaciones de dicha Deuda,

ii laü 
jífi repreaentan It* 

te?i64.

2.035 
2.086 
2 253 
2.323 
2.434 
2.472

KUilZHtCliS
ds

l6t titnlo» (ne debili sii'
Eiaorti2a'ì«i

20.841 
20.a51 
22.521 
23.221 
24.331 
24 711

iTàuEao
 ̂ i3 Isalìilii 
.jue riprezadtid Ita 

ieritj.

2.490 
2.722 
2.810 
2.874 
2 971 
3.195

huuebaìiìs
di

1(1 tiUliS ibi dibEt isr 
iiacr.lís-líí.

24 891 a 900
27.211 20
28.091 100
28.731 40
29 701 10
31.941

S ? t í 4 1 ¿ S ü P i * ñ  f e  S S f V . r  f  t S,. Secnetarto, 
el Óficial mayor, Federico M íng uez .

Empréstito de la V illa de Madrid de 1914. _
Resultado del 11 sorteo celebrado hoy, parala amortización

de 154 Qbligácioneg de dicho Empréstito.

>:Ü1Í¿Í0 ituííeeaclúit
ie ll» íoifls V

aufl «pr-̂ zsntin ltd Ju» Ülul&s m  «r' ..- ímoritiailO!.____.sgrisi.

1TÚM£H0 
‘U int 

||;ae represelUan Ui

35 341 a 50 1
531 5.301 10 1
574 5.731 40
643 6.421 30
802 8 . 0 1 1 20

90849 8 481
1 . 6 6 6 16,t)51 60
1 - 9 7 0  ._1 19.691 700

ÍÜHESAClÚtt
ds

101 titolai qufl díte a «w
aniOftlEidos.

24 131 
24.477 
28 231 
29.481 
35.491 
38 431 
39.741. 
44.201

a

{ t e n e d o r e s  de dichas O^hgacinnes 
el Negociado de Deuda de la Contaduría, los mas n i
de diez a doce, a partir del 6 de octubre prox • ge¡.retario,| 

Madrid, 15 de septiembre de 1919.-P. A- oei o 
el Oficial mayor, Federico MInguez. í

d e  M a d r . J
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M O V I M I E N T O  DE P E R S O N A L

Relación nominal tie las bajas y altas ocurridas en el personal desde el 7 al 13 de septiembre de 1919. con a r rey lo a lo dispneslo 
en las bases 3,“ del hilerior y 10.“ del Ensanche de los respecttcos presupuestos.

’ R A MO C A R G O NOMBRES Y APKLLIDOS

Limpiezas.............................. Ayudante núm. 107................ .................... Ricardo Cobo.

Xj ' r  A  «

R AJVS o C A R G O ' NOMBRES Y APELLIDOS

Limpiezas...............  ................ Pfirtíi eivfilitnal*............. ............ Liborio Bragado Cid,  ̂
Antonio Iglesias de Pablo 
Juan López Arroyo.
Angel Romero VizcaiUo, , 
Juan Garda Vairiberas.
Atanasio Gil Calle,

A

Idem..................................... .
Idem.....................................: , . liifiin nnm. 1 .............* ■ ■ ■ , . é *. . - ■
IrttITi.« .......................... . Opprario mini. 107*.......* .........................
Idem....................... ................... Carrf*rf) mini. 4d...... * . *......................
Parques y Jardines.................... Gùarda de primera......................f . .............

S U B A S T A S

Subustasy concursos peudieules eu el d ía de hoy, con 
e.'cpre.sidn ¡te su c tiiiu lla  v fecha de celebración.

DIA
de la subasta

Sebre. 17.

Sebre, 16.

OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

SUBASTAS

17

25

Servicio de extracQÍón de aguas feca­
les de todos los pozos negros del 
término immidpal de Madrid, hasta 
3! de diciembre de 1922.—importe
anual...........................................

Derribo y aprovechainiento de los ma­
teriales de la casa núm. 15 de, la ca­
lle de Embajadores.—Precio tipo .. 

Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de'la casa núm. 19 de la 
calle de la Concepción Jeróuima.— 
Precio tipo...........................

Para redamaciones, por diez días, que 
terminan en la fecha que ai margen 
se expresa;

Venta y recogida de las hierbas que 
resulten de la siega de las praderas 
del Parque de! Oeste, desde i de 
enero de 1920 al 31 de diciembre

, de 1922 .........................................
Derribo y aprovechamiento de los ma- 

terialesdela casa mim. 15deTa calle
de Tetuán...................................

Suministro de varios efectos necesa­
rios a la Imprenta niuaicipal, hasta
el 31 de marzo de 1921......... . . .

Construcción de pavimentos de pórfi­
do diabásico para las vías ptíblicas 
de! Interior, Ensanche y Extrarra­
dio, hasta el 31 de diciembre de
1923................................................

Suministro de aceites, sebos y grasas 
para los servicios'riel Interior, En- 
sanche'y Extrarradio de esta capi­
tal, hasta el 31 de diciembre de 1923.

CONCURSOS ■

70.000

5.000

20.000

23

Adquisición de tres farolas para com­
pletar el alumbrado dé la plaza de 
Castelar (segundoconcurso) — Pre­
cio tipo de cada farola, 9.476'05 pe­
setas.

Aprovechamiento de las basuras pro­
cedentes de la vía pública de la 
zona Norte de Madrid.—Plazo pya 
presentar proposiciones, odio días 
liábiles, a contar desde el siguiente 
al en que aparezca el anuncio en el 
Boletín oficial, — 'I'ipo por cada 
carro, una peseta. .

C E M E N T E R I O S
.Autorieaciones de enterramiento en las cuatro Sacrauientales 

desde el 3 al 9 de septiembre de WÍ9.

AUTORIZACIONES

2
C-.
5)
O

Cbd
r

2
Hc

A3

S»
A3

ífi

o

2 C
Ej'æ

i fa ̂fb -
 ̂Ç

IMPORTE

Peaetüs.

De .33 pesetas................ 1 1 » 1 3 99
De 44 ídem ................... 1 1 » 2 4 170
De 50 ídem................... 1 1 » 1 3 150
De 110 ídem ................... 1 I » 2 220
De 165 ídem................... » ÿ> 1 1, 165

Suma................ 4 4 y> 5 13 810

.Autoríeaciones por enterra­
miento de cailáneres o re. îos 
procedentes de fuero de la 
capital o por traslada de tino 
a otra cementerio, o bien den­
tro de ¡os mismos.

De 33 pesetas................ » » » » >
De 44 ídem ................... [ » » » » y> »
De 50 ídem...................’ . » » » » »
De í65 ídem,. .............. ff » » » » ít

T o t a le s ......... 4' 4 5 13 810

L IC E N C I A S  E X P E D ID A S

Por el Megoelado 4." (Obras).
Ampliación; Bravo Morillo, 157. 

pjr el Hag-ogiadü 6.“ (Ensanehe).
Construcción de fincas: Cáceres, 18 provisional; ronda de 

Vallecas, Cabanilles, Valderrlbas y Narciso Serra, sin número. 
Obras de reparación: Ziirbaiio, 23, Fernández de la Hoz^ 17. 
Obras de reforma; Ronda de Segovia, 37, y paseo de la Cas­

tellana, 7. .
Obras de ampliación: Caridad, 29; Méndez Alvaro, SO, y Znr- 

bano 54.
Construcción de cobertizo: General Martínez Campos, 30. 
Construcción de un maro de ̂ cerramiento: Altaaiirano, 4 y 

Fortiiny, 37,
Revocos; Sandoval, 6; General Aerando, IS; Fernández de los 

Ríos, 4; Trafalgar, 13; Almagro; 6; Pacífico, 4; avenida de la Pla­
za de Toros, 10; Alberto Aguilera, 3, 5, 7, 40 y 60; Bravo Muri­
llo, 15; Medellin, 8; Magallanes, 18; Fernando el Católico, 27; 
Caridad, 28, y Rosales, 28 y 56. _

Derribar finca: Ayala, 34 antiguo.
Paso de carros: Diego de León, 19 y Goya, 31.

Por la Dlreeelón de Fontanería Aieantarlllas.
Acometida a la general, 6.
Limpieza y reparación, IS,
Total, 24. _ _

; 1
' -'i'iJ

r i
‘ :fl

C Til
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Î

4
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COMISIÒ;) EJECUTIVA DEI, MONTEPÍD KUNIClPfil

Acuerdos adoptados en ¡n junta celebrada el día 1 de 
sefitiembre de WIO. .

Oue la pensión vitalicia qtie venía disfrutando doña Sofía 
García Becerra y Peral, huérfana de D. Pablo, Director que fué

del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, se acnmuje, como 
pEGVieii6 ti fSglsiTisnto, s Is c|U6 disfruta su lisnuíitiQ doñü 
uta repr*isenlíida por su tutor D. Ricardo GarcfU) contáudosa 
esta acuiuulactóTi desde el It) de oclubie de i91S cu c]ue dona
S ofía  contrajo m atrim onio. . ^  ^

Desestimar la instancia de doña Ascensión Cotanilla, pidien­
do rehabilitación de pensión, en virtud de lo qne previene el ar­
tículo 33 del vigente r e g l a m e n t o , __________

COHTADURIA
I N' T  E R I o  R

¡i^resos y pa^os oeriftcados vot cuenta'del presupuesto de ¡9t9.

. ^ C R É D I T O S  
- presutiuustns

y
créditos proceden­

tes de 1918.

INGRESOS FORMAI.IZADOS

C A P I T U L O S
Tlaí̂ tfí el S 

de sepbre, de 1919.
Del 7 ñl 13  ̂

de sepbre, de 1919.
Totnl de ingresos . 
hasta el 13 de sep­
tiembre de 19iy.

Pésalas. Pesetas: Pesetas, Pesetas.

124 009*12 1 27,497*67 91*47 27.589'14
15.252*50 7.809*18 12 - 7.8*21-18

9.3*22 355*07 2.743.328*92 104.823'87 2.848.152*79
29 670*27 140.41.9*20 28'60 140,4: 7*80
3.187*50 1.500 1.500
1.059 90 » »

103.98̂ ,̂ 94541.449*98 163.C07'94 975
64l.490‘.3S 641.55*2*17 64! ,552' 1 í 

12.649.a*>2*7029.761.403*93
936.809*06

12 218.8.14*36 431.018*34
78.47*2*24 78.472*24

4L376.687'71
'fi

16.022 471*68 536 949*28 16 559.42O'06
■ 56.741*25 5.881*02 62-622*27

Total de inpresos fottnaligados........................... 41.376.687*71 16.079.212*93 54'2.830‘30 i 6 622,043*23

PAGOS

c  A p r r  u L O s

CRÉDITOS

autori zados.

Pesetas.

P A G O S  E J E C U T A D O S

Hasta el 30 
de sepbre, de 1919.

Pesetas.

1. " —Gastos del Ayuntamiento. ,V . ■ ---------
2. “—Policía de seguridad.................... . •
3. " —Policía urbana y rural.....i ■ •
4. '’—instrucción pública........... - .............. .
3.“ —Beneficencia.................................... .
6. ° —Obras públicas ...................
7. “ —Corrección pública, . .. ............ ............................ ■ ■
3.°— iAoutes.......................................
9,“ —Cargas................  ...........................

10. ^—Obrás de nueva construcción . . .
11. ” —Imprevistos..............................
12. "—Resultas...............................

Pagos por devoluciones de ingresos.........

Total de pasos totmahsndns.

3.158.861 T4 
2.455.869'35 
6.646 584‘90 
2.493.705*52 
3 592.347*48 
5.466.437*99 

460.243*02 
»

15.896.890*80 
1 .SOI .251 '84 

158.003'72

42.1.30.196*36
»

42.130.196'36

B A L A N C E

Ingresos formalizados....Man dívudtos.............
Idem líquidos..................

Pagos ejecutados..........
ídem reintegrados........
I le.a líquidos.................

1.283.710'94 
947.760*82 

2,597.672*40 
Ö57.371*05 

1.159.659*69 
1.912.130*18 

184.S00

6.255.671*34 
390.073*22 
81.042'56

Del 7 al 13 
de sepbre d& 1919.

Pesetaŝ

15.769,892*20
37.160*82

15.S07.058'02

13.040*36 
14.160* .50 

1 ;0.347*39 
38.999*86 
45.038*57 
61.325*07 
17.600

Total de pRííOs 
hasta el 13 de sep­

tiembre de IlUíi.

Pésalos*

604.685*95
»

604.683*95

1.996,751*30 
961.921*32 

2,708.019*99 
996 370*91 

, 1,204.698*26 
1.973.455*25 

202.400 . 
»

.6.559.848*34
390,073*22
81.042*56

16,374.581*15 
■ 37.160*82

16.411.741'97

PESETAS

16.559.420'96
37,160*82

»

16,374,58ri5
62.022*27

»

PESETAS

E.üstencta en Tesorería.

16.522.260*14

16,311.958*88

210.301*26

i ' .
d e  M a d r i d
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E N S A N C H E

Ingresos i¡ pa¡;os uerificados pot cuenta del presu/niesío de ÍDI9. 

• INHRRSOS
V

■ C A P  ÍT  U L O S  
1

TOTAL 
de créditos 

presu puestos.

Pesetas.

INCiEESOS FORMALIZADOS .

Hasta el 7 
desepbre. de 1919,

Pesetas.

Del 8 al 14 
de sepbre. de 1919.

Pesetas .

Total de íiigresoE 
Imsta el 14 ' 

de sepbre. de 1919,

Pesetas.

1.’ —Contribuciones v recargos................... 7.105.973T0
277.454‘S3

1.000
2.193,642‘50

»
47.076*89

3.082.703*82 
11.452*93 

n
2.193,642*50

»
28,756'60

»

» '
» , • 

669‘62

3.082.703'82 
11.452*93
»

2.193.642*50
»

29.426*22

2.°—Venta de terrenos........................  •
3.°—Subvención del Avuntainietito,.......................
4.’’- Residías....................................
5.°—Imprevistos y eventuales...................... ,
6,*—Reinteíiros.........................

iigresos por reintegro de cantidades libradas...................
afí25J 47̂ 32

»
5.316.555*85

581.018*68
. 669‘62 

»
5.317.225*47

531.018*68
* 7htal de ingresos fatmaUzados.................. -,....... 9.625.147*32 5.397.574*53 669'62 r  5.898,244*15

, . P A G O S  ’

■ C A I ' [ T U  L O S

TOTAL 
' de créditos 
atitorizados*

PeseíHÁ.

PAGOS EJECUTADOS

Hasta ej 7 
de sepbre. de 19J9,

Pesetas.

Del 8 al 14 
de sepbre. de ¡919.

Pesetas.

Tütal de piídos 
el 14

de sepbre. de 1919, 

Pesetas.

1 °—Gastos del Avnutamiento...............................
2.“—Policía de seguridad..............1..................

574.425 
1S4 751 
187.693*76 

4,539.732*72 
1.646.223*61 

15,000

252.747*11
79.776*75
3.168*98

2.251.580*10
423.763*14

250

»
»
»

46,’7fì5T9
201̂ 50

232.747*11 
79,776*75 
3.168-98 

2.298 345*89 
423.964*64 

250

3.°—Policía urbana........................................
4.°—Obras públicas...................................
5." -C argas......................... .................
5,“—Imprevistos......................

Pagos por devoluciones de ingresos.............................................
Total de pagos formatigados........................

7,l47.S3rOS 3.011.286*03
»

46.967*29
Si

3.058/253'37
»

7.147.831*09 3.011.286*00 46,967*29 3.058.253*37

BALA-NCE

Iitgresos formalizados.
Idem devueltos..........
Idem líquidos..............

Pagos eieciitados. 
Idem reintegrados, 
ídem líquidos.......

PESETAS PESETAS

5.317.225‘47
3

5.317.225'47

3.fl5ñ.253‘37
5SI,018‘68

» 2.477.234'69

E,\istencin en Tesoren'a. 2.a39.’990‘78

Majnd, 14 de septiembre de 1919. —El Contador, Haf'ael Saiava.

Cntisnción en Hoisa. de /rw palores municipales en tos días del 6 ni 12 de septiembre de 1919,

Empréstito de 1868. — Obligaciones de 100 pesetas al 3 por
100........................................................................... .

Expropiaciones en el Interior,—Obligaciones deSOÜ pesetas
ai 5 por 100.......................................................................

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio­
nes de ñOO pesetas al 4 Vi por UX)........................

Cédulas de expropiaciones del Ensañclie, de 500 pesetas a!
4 ‘/i por 100.—Emisiones de 1899 y 1907.......... ..............

Idem id,—Emisión de 1915..................................................
Eritpréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por

100 ............... .................................................
Empréstito de Í91S.

100 ..................
-Obligaciones de 500 pesetas al 5 por

Anterior. Dia G, Dia 8, Dia 9, Dia 10. Oía 11. Dia 1?,

7 6 ’/» 76 76 76 » 75'50 76'

96 » » » 96 » »

S8 » . » SS

96 » 95*50 » » >
92 » y> » Jí í>

95'50 95'50 » 95'75 96 Si 96

95'50 » 95'50 » 95 96

A yuntam ien to  de

4

I t i

■ ir
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OBRAS KIUMBCIPALES
-v “ ± '-A- s  'F  XJ :b  Xj X G A  s

i n t e r i o r  .

Üfr/H.t en ejecttciún (Unanle los dias del 3 al 10 de septiembre 
de ]Q¡9.

Aeerfts. .
Sevilla, Los Madrazo, Alcalá, Barco,'Madera plaza del Pro- 

ereso* Magdalena 1 Lavapiés. Toledo, Mesón de Paredes, hspoz 
V Mina, Mayor, Bailen, Tudescos, Augusto Figueroa San Ber- 
[lardo. Conde Duque, Sasosta, paseo de Recoletos, Fueiicai ra , 
Santa Isabel, plaza de Santo Domingo, Bota, 1 alma, y en diferen­
tes calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc.
Empedrados. .

Peña de Francia, Amparo, Relatores, Atocha, Huertas, Santa 
María, Moratfn, Fuencarral. Hortaleza, San Bernardo, plazas del 
Callao V de las Descalzas, Verónica, Magdalena, plaza del Pro- 
ereso, Dos Hermanas, Encomienda, portillo de Embaladores, ron­
da de Toledo, glorieta de Atocha, plaza de la Independencia, Me­
són de Paredes, Gobernador, Fray Ceferino González, Esgrima, 
Cabeza, Pez^ y-eii diferentes caijes por el tapado de calas con mo­
tivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc,
Atlrmados.

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las ca­
lles afirmadas.
Máquinas. '

Su conservación, y una de servicio, seis días, en la calle de Ló­
pez de Hoyos,
Talleres.

En el de carpintería. Arreglo de carretillas y carros de mano, 
astilado de toda clase de herramientas y otros trabajos propios de 
csts tcill&r

En eí de cer/vT/'er/Ví.—Arreglo, calzado y aguzado de toda clase 
de herramientas; reparación de cilindros compresores; arreglo de 
puertas y verjas en el mercado de los Mostenses; arreglo de rue­
das de carretillas y carros de mano. _ _

El de pintura.—En varias dependencias municipales.
En el de afV/ner/fl.—Arreglo de faroles de mano y aceiteras. 
Aiadt id, 13 de septiembre de 1919. -E l Ingeniero encargado del 

servicio, /. Alderete. _̂___________
Obras en ejecución correspondientes a ta contrata general tic 
pavimentación durante lo.s días del 3 al 10 de septiembre de 1910.
Calles.

Avenida de Menéndez y Pelayo, Bravo Murilio Duque de Me- 
dlnaceli (aceras), Alcalá (de Independencia a Velazqtiez), banta 
Isabel, Cervantes, Alcalá (de Cibeles a independencia, repara­
ción), paseo de la Castellana y Zorrilla. _ , j -

Madrid, 13 de septiembre de 1919.—El Ingeniero encargado de 
las obras, Eogelio Sol. _ _ _ _ _ _ _

Asuntos despachados en fas oficinas dtiraate tos días del 3 al ¡0 
de septiembre de ¡019. .

Interior.
Presupuestos, 2; permisos especiales para la Fábrica de 

Gas, 49‘ instancias registradas e infoniiadas para solicitar licen­
cia de apertura de calas, Ib; asuntos tramitados 48; actas de re­
planteo y recepciiin, 2; oficios para recepción de materiales, oU,

' listas de jornales, 6; importe de ios mismos satisfecho en la sematm 
anterior, 21,6ir59 pesetas; bajas temporales por enfermedad, ó.

Ensanche,
Asuntos despachados, 18; presupuestos remitidos 12; citacio­

nes para recepción de materiales, ñl; expedientes informados, 5; 
actas de recepción y relaciones valoradas, 8; listas de jornales, -, 
importe de jornales, 15,068 pesetas. .

Madrid; 13 de septiembre de 1919,—El Ingeniero director,
P. Núñez Granés. _ _  .

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

Obras terminadas i/ cti curso de ejecución, durgnte los días del 
6 al 12 de septiembre de WlQ.

Pop administración. .
Coñm'os,—Reparaciones: Almagro, Bravo Murilio, Cadnrso, 

Caracas, Eloy Gonzalo, Ferraz, General Ricardos, Lozano, inon- 
taña del Principe Pío, mercado de ta Cebada, Mesón de Paredes, 
San Bernardo y Segovia, paseos del Rey y de Rosales, plazas del 
Biombo, Cabestreros y de las Descalzas. .

FiíP/rCs.-Reparaciones: Atodia, Beneficencia y Pelayo. 
Reparaciones ao/vos.-Reparacioties: absorbedero en la calle 

del Pacífico, placa de alcantarilla en la carrera de batí Francisco 
y filtraciones en las Cuatro Fuentes,

Talleres. _
Mecánica.- Constrncci&n: llaves, encoletadás; reparaciones:

escarpias para tubería, cubierta 
para urinarios, rejillas para fuentes; reparaciones: toma en zanja 

la calle de San Alberto, fuente en la calle oe Lavapiés y plaza
de los M ostenses, V herramientas varias.  ̂ m

Fw/if/Zcro/i.—Reparaciones: fuente en la avenida de la Piaza de 
Toros; pasamanos y cisternas en ios evacuatorios de! paseo üei

cVnferfá.-Reparaciones: cargando y partiendo piedra en tos 
Cuatro Fuentes y en los evacuatorios de la Puerta de bol. 

Corp/Ví/en«.—Reparaciones: en la fosa aséptica del (.anal. 
Vidriería. -Reparaciones: en los evacuatorios de la I nerta del 

Sol V el urinario de la plaza de París,
¿rpíírníWowe'10,—Reparaciones: chanclos.
Pintura.—En la plaza de los Mosteases y en el urinario y 

fueníe'de las Vistillas.
Servicios prestados por el
personal de Aleanta-rillas. _

Calles vigiladas, 2.890; ídem limnias, 215; objetos extraí­
dos, 5, Y reconocimiento ¿le atarjeas, 38.

Servicios prestados por et ,
personal de Pozos negros. ■

Pozos negros solicitados, 122; ídem id. extraídos. 1.35; metros 
cúbicos extraídos, 1.247; importe de la extracción verificada, 5G9 25

Licencia expedida de limpieza y reparación, 1; importe, 20

^^^Mmírid, 13 de septiembre J e  1919,—El Arquitecto director, 
fosé de Loritc.

O B R AS  DE S A N E A M I E N T O D E L  S U B S U E L O

Obras eiecniadas y en curso de eieciición 
durante ios dias del 6 ai 13 de septiembre de 1919.

Guanea de la Castellana (vertiente Oeste).
Construcción del alcantarillado.—Parque de Madrid.

Cnenea da la Castellana (vertiente Esta.) .
Consinicciñn del alcantarillado. ~CQ\ec\ov áe\ C:arpbón. 
Reparación ij mejora del alcanfarillado.-Carúeuíi] Cisneros, 

Palafox Hartzenhiisch, colector de Traiineros y Fernando V I.
Ccmstrucción de absorbederos.— Znrbano, Monte Esqiunza, 

Zurbarán, Fortimy, Fernández de la Hoz y paseo de la Castellana.

Cuenea de Reyes-
Construcción del alcantarillado. - Colector de San A ícente y 

paseo del Rey.
Cuenca de Santa María de la Cabeza.

Construcción del aicanlarillado.~Eú\c\&s y Vizcaya. 
Reparación y mejora de! alcantarillado.—lAurcm y paseo de 

Santa María de la Cabeza.
Cnenea de la Cárcel Modelo.

Construcción del alcantarillado.— Joaquín Maria^López, Gnz- 
nián el Bueno, Blasco de Garay, Galileo y Donoso Cortes. _ 

Reparación y mejora del alcantaritlado. .Marques-de Urqui- 
jo, Hilarión Eslava, Gazlambidey Meléndez Valdés,

Vertiente p.lslada de Toledo, - '
Reparación y mejora del a/con/onV/orfo.—Humilladero, pjasid 

de la Cebada, Toledo, Puerta de Moros, Cava Baja, 1 abernilias, 
Angel, Don Pedro. Mediodía Chica y Sierpe. , , >r

Constrncrión del alcantarillado.-G.\on&iís del puente de To­
ledo y de las Pirámides, ■■
Cuenca del Pacifico.

Constrticci(}n del alcantarillado. — Paseo de María CTristina, 
Vandergoten, Gutenberg, Julián Gayarre. Fuenterrabia, Valdern- 
bas, Granada y avenida de .Menéndez y Pelayo.

Reparación y mejora del alcantarillado. Pacifico, Andres
Torrejón y Gutenberg, ^

Madrid, 13 de septiembre de 1919. — El Arquitecto director,
¡ose de Lorile. ' '

' u n t a m i e n t o  d e  M a d r i d
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P A R g U E S  Y J A R D IN E S

Relación de ¡os trabqjns verificados por este ramo durante 
la semana del J al 7 de septiembre de ¡9/9.

Parque de Marirld,

Alaciaos ti segadores.—Picado de alelíes, iiieosoíiff y pensa­
mientos.-Construrciúii de estaquillas y piquetes,—Riego, con- 
servacidn y limpieza. ,

Rosíj/e'í/a,—Riego.—Laboreo.—Corta de flor pasada.—Atado 
y guiado de rosales. —Conservación de plantas.

Zontis.de ¡a a la 6.“̂—Riego y limpiezEi de cuadros, paseos, 
praderasy bosques.—Trabajos en el Parque Zoológico.-Vigilan­
cia del cuarto de la herramienta. ■

Obras ij írt/feres.—Reconstrucción de! Parque Zoológico.— 
Colocación de alcorques y regueras.—Labrado de piedra.—An'e- 
glo de carretillas y carretones.—Pintado,— Arreglo de mangas, 
lanzas y regaderas,—Limpieza y engrase da las llaves riel Ca- 
nalillo. '

Esquejado para'las ninltiplicaciones. — Plantación 
en tiestos,—Laboreo en cuadros^-Extracción de basuras de las 
cajoneras.— Conservación y riego.— Vigilancia,

Cíínrr/eríu, — Su servido.
Paseos y aFbolado.

P  'C/íZf/ores.—Recorrido de seco y segando jardines. 
iardines p uníante de yariAVíes.—Recorte de macizos. —Es­

quilado de perfiles.—Repicado de piretrnni,—Conservación y 
vigilancia.

Pwnte de Toledo y dehesa de la Argansaela,—Roza, riego y 
destallo de planta,—Limpieza y conservación de vinca.

Secciones de la 1.‘' a la 6.“ (sección de paseos) de
arbolado,—Riego en las calles y paseos de la población.

Viueros.—Kom, riego y entrecava.—Corta deúrboles Recosí- 
Limpieza y vigilancia.

Parque del Oeste,-Siega.—Riego.—Recorte de praderas,— 
Barrido de paseos.—Tapado de arroyadas .y limpieza de vinca. 

Güfzrí/sr/p,-Su servido. ,
Madrid, 10 de septiembre de 1919,—El Jardinero mayor jefe de! 

servicio, Cecilio Rodrigues. .

E D IF IC A C IO N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Seruicios prestados ñor eí personal de la Brigada de obreros 
bomberos duranie la última semana. .

Obras en eyearcíó«.—Mercado de los Montenses, Colegio de 
San Ildefonso, calle de Bailen (Gota de leclie), Matadero de 
cerdos y Escuela de Sordomudos, obras de albañilería; taller de 
de la .Arganziiela, obra de carpintería; Extrarradio, poniendo 
palonijllas para la luz eléctrica, '

Seruicio de Escuela de Veterinaria, Bailen (Gota
de leche), y taller de la Arganzueia. ■

Ordenaneas.—'^n las oficinas de la Brigada y Obras.
Madrid, 13 de septiembre de 1919,—El Arquitecto decapo, 

¡osé Lopes Sallnherr'y.
Asuntos despachados en la semana.

Primera seeelón del Interior.

Expedientes informados, 95.
Reconocimientos, 90.

_ Madrid, Itíde septiembre de 1919.—El Arquitecto de la sec­
ción, ftiHo M. Zapata.
Segunda seeeión.

Construcciones de nueva planta.— , SySdu piteado, con 
accesorias a la del Arenal, núm. 5, y Orense, números 3S, 40, 
42 y 44. '

Obra.^wersas.—Tudescos, 47; Divino Pastor, S; Marqués de 
Leganés, lü; Paz, 13; Oviedo, 5 duplicado, y Atocha, 4 dupli­
cado.

Apertura de establecimientos.—Aduana, 27, taller de graba­
dor; Ballesta, 7, depiísito cerrado de artículos eii comisión; Ma­
yor, 39, agr-ncia del Banco Aragonés de Seguros; plaza del Car­
men, 5, frutería y verdulería.

Renovación ae licencias de apertura,—Esparteros, 10, ferre­
tería; Atodig, 19 y 21, peluquería; Concepción Jerónima, 10, sas­
trería; plaza de Santa Cruz, 3, venta de sedas y lanas; Bordado­
res, 1 duplicado, cerería; Concepción Jerónima, 6, pastelería y 
venta de fiambres; Uesengaflo, 29, cerería; Toledo, 19, venta de 
ropas. , .

teste/ííc/o/íes. — Hernani, 10, electromotores; Caballero de 
Gracia, 14 y 16, ascensor.

1ÓÍ/-ÍOS,—Tetuán, 17 y Í9, paso de carros; Peligros, 11 y 13, 
rectificación de zócalo de cantería.

Üennnclas.—'PVaT.a de la Constitución, 30; travesía del Horno 
de la Mata, 3, y Felipe lil, 5.

Partes de Dirección faadtailvo de obras.—Plaza de Santa 
Cruz, 3; Silva, 2; Postas, 5; Espoz y Mina, S; Montera, 10; Puer­
ta del Sol, 15; Puerta del Sol, 14; Marqués de Leganés, 1Ó; Paz, 
13, y Tudescos, 47. '

Ca/-///7cíiaows't/e í7f/í/íím/os.-Trinidad, 4; plaza de Santa 
Cmiiz, 3; Alcalá, 3; Silva, 49; Alcalá, 1; Preciados, 19, y Car­
men, 4.

Reconocimientos, 37.
 ̂ Madrid, 13 de septiembre de 1919,—El Arquitecto de la sec­

ción,yose Lopes Sallüberry.

Cuarta seeeión.
Expedientes informados, 45;
Reconocimientos practicados, 35.
Tira de cnerdas, 1.
Madrid, 12 de septiembre de 1919,—El Arquitecto de la sec­

ción, Pablo .dranda. .

C E M E N T E R I O S  ,

Trabajos verificados en la semana,

tfeerápolis del Este. - '
Trabajos preliminares de la reanudasión de las obras de la 

Necrópolis.
Sobre la carretera contigua a la Necrópolis.
Sobre replanteo del viadiicto de la Elipa,
Sobre nuevos cuarteles de 2,‘ y 3,*_clase,
En el cementerio de Nueslra Señora de la Almudena:
En el cuartel 2.°, manzanas 23, 46, 47, 48. 49,\ SO, 53 y 54; 

arreglo de ángulos y sardineles. En la manzana 54, fué derribado 
el sardinel y tiedio de nuevo. En e) cuartel 3Ü, manzana 24. poner 
citara, batientes y sardineles de dos costados y marmolillos; man­
zana 2£. frentearla, iiacer ángulos y poner marmolillos, y matiza 
na 34, frentearla y poner ángulos y marmolillos.

En el cuartel 40, manzana 16, hacer un trozo de sardinel, 
líetejar el osario y i ecibir el caballete.
Trabajos de reparación en las oficinas del Cementerio de 

Nuestra Señora de la Almudena.
- Madrid, 12 de septiembre de 1919,—P. A. del Arquitecto, el 

Ayudante, Francisco Noguera,

PCSB-iCIA URBAHA

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Deaitncias y set vicios ptestados en tos días de! 4 ai ¡0 
de septiembre ríe 1919.

Deimitelas.

Z3ís7r//os.—Centro, 81; Hospicio, 140; Chamberí, 102; Bueña- 
vista, 77; Congreso, 62; Hospital, 59; Inclusa, 91; Latina, 49; 
Palacio, 105; Universidad, 32. Total, 79S.

Servleios.

Di.striios. — C.eidru, 17; Hospicio, 4; Bnenavista, 23; Congre­
so, 7; Hospital, 11; Inclusa, 19; Latina, 19; Palacio, 2'J; Univer­
sidad, 7. Total, 127.

D IR E C C IO N  D E L  S E R V I C IO  DE IN C E N D IO S

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos en ios días de! 21 
de agosto al 10 de septiembre de 1919.

Incendios.

Día 21, Palafúx, 20; se recibió el aviso a las veintitrés horas 
y cuarenta y cinco.ininLitos, y se terminó a las veinticuatro horas; 
motivó el servicio el incendio de carbón de tina espuerta.

Día 24, Alcalá, esquina a la de Acuña; se recibió el aviso a las 
diez y odio horas y diez ininiitos, y se terminó a las diez y ocho 
horas y veinte minutos; motivó el servicio el incendio de un cajón 
para venta de dinrros.

Día 25, Santa Engracia, S4; se recibió el aviso a las nueve 
horas y cinco min'utós, y se terminó a las nueve horas y cuarenta 
y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de un poste y caja 
de protección en la calle.

Día 25, Mesón de Paredes, 87; se recibió el aviso a las trece 
horas y quince minutos, y se terminó a las catorce horas y vein­
ticinco minutos; motivó el servicio el incendio de cuatro paredes 
y crujía.

A y u n t a
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Día 25 Orense, IS; se recibió e! aviso a las catorce horas y 
cuarenta y cinco mimitos, y se terminó a las quince horas y veiii- 
trcinco minutos; motivó ei servicio el incendio de rastiojos.

Día 25 Moncloa; se recibió el aviso a las diez y nueve horas
V veinte niimitos, y se terminó a las veinte horas y cinco minutos; 
motivó el servicio la extracción del cadáver de un hombre del

Tabernillas, 17; se recibió el aviso a las veintiuna 
horas y cuarenta minutos, y se terminó a jas yehitiima horas y 
cincuenta y cinco minutos; thotivó ei servicio,el incendio de hollín

^^ D í'íT2 7 ^Montera, 2; se recibió el aviso a la diez y siete horas
V veinticinco minutos, y se terminó a las diez y siete horas y 
cuarenta minutos; motivó el servicio el incendio de aguarras.

Dia 28 Don Ramón de la Cruz, 4fi; se recibió el aviso a las 
veinte Moras y veinticinctí-iiiiiuitos. y se terminó a las veinte ho­
ra) y cuarenta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de

“ ‘ ■^'is^paseo'^de la Florida, 17; se recibió el aviso a las veinti­
una horas y quince minutos, y se terminó a las \emtidós horas y 
cinco minutos; motivó el servicio el incendio de bol in de clnmeiiea.

Día 23 paseo Imperial, 6; se recibió el aviso a las veinticuatro 
horas y diez minutos, y se terminó a las veihticnatro horas y trein­
ta V cinco minutos; motivó el servicio el incendio de un cobertizo.

Dia “59 Sombrerete, 18; se recibió el aviso a las trece horas 
y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las catorce horas y 
cinco minutos; motivá el servicio falsa alarma. • t, *

Din 29Í Santiago, 1; se recibió el aviso a las diez y seis horas 
y cuarenta mimitus, y se terminó a Ips diez y seis horas y cin­
cuenta minutos; motivó el servicio el incendio de aguarras.

Día 29, Sal de Acederas (Tetuán), 33; se recibió el aviso a las 
diez Y siete horas y cincuenta minutos, y se terminó a Jas veinti­
dós líoras y cuarenta y cinco minutos; motivó eí servicio el incen­
dio de trapos y pape!. ...............

Día .-íO. Mariinez Campos, 49; se recibió el aviso a las diez j 
nueve horas, y se terminó a las diez y nueve horas y quince mi- 
mitos; motivó el servido el incendio de un ca)etm de la instala-

ofa 1 *̂ Colegiata, 6; se recibió el aviso a las catorce horas y 
cincuenta minutos, y se terminó a las quince horas y cinco minu­
tos' motivó el servicio el incendio de un armario.

Día I, Carnicer, 9; se recibió e! aviso a las diez y seis horas 
y cuarenta minutos, y se terminó a las diez y seis horas y cin­
cuenta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de

D?a 1 Almagro, 20; se recibió el aviso a las veinticuatro ho­
ras Y Irinta y cinQo mituitos, y se terminó a la una hora y treinta 
mimitos; motivó él servicio el incendio de una anaquelería.

Dia 2 San Hermenegildo, 22; se recibió el aviso a las diez ho­
ras y cincuenta minutos, y se terminó a las once horas y cinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de ropas y papel.

Dia 4 Jardines, 21; se recibió el aviso a las veintuios horas y 
cincuenta minuios, y se terminó a las veintitrés horas y treinta y 
cinco minutos; motivó el servicio ei incendio de dos pies derechos,
carreras y maderas de piso.  ̂ t

Día 4 OreUana, 18; se recibió el aviso a las veinticuatro ho­
ras y veinticinco minutos, y se terminó a las veinticuatro horas y 
cincuenta y cinco minutos; motivó e! servicio falsa alarma.

Día 5 Barbieri, 7; se recibió el aviso' a la una hora y cinctien- 
ta V cinco mimitos, y se terminó a las tres horas; motivó el servi­
cio el incendio de un pie derecho, dos maderos de piso y una

^̂ D̂̂ ia" 5, Apodara, 3; se recibió el aviso a las quince horas y 
veinte minutos, y se terminó a las diez y seis horas y cinco minu­
tos; motivó el servicio ei incendio de hollín de diimenea.

Día 5 paseo de las Pefmelas{La Textil Castellana); se recibió 
el aviso a las diez y seis horas y diez mimitos, y se terminó a las 
veiiite horas y cincuenta minutos; motivó el servicio el incendio de 
las existencias y el edificio de la fábrica de bórax.

Día 8, Sanatorio de Húiuera; se recibió el aviso a las 'catorce 
horas V cuarenta y cinco minutos,- y se terminó las veinte horas; 
motivó el servicio el extraer de un pozo el cadáver de un traba-

DÍa 9 Carretas, 22; se recibió ei aviso a las ocho horas, y se 
tenniiió á las ocho horas y veinte minutos; motivó el servicio el 
incendio de parte de anaqnéleria y una mesa.

Día 10 paseo Imperial {estación del ferrocarril); se recibió el 
aviso a las once horas y treinta minutos, y se termino a las doce 
lloras; motivó el servido el incendio de unos ca)Ones. y sacos de 
lona. ,

Servidos extuaorJinarios.

Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, 1 ; ídem (d. por los Jefes 
de zona, 12; ídem id. pnr los capataces, 13. 'iota!, 2b.

Madrid, 11 de septiembre de 1919.—El Arquitecto ¡efe, ¡ose 
Monasterio. '

S E R V IC IO  DE L IM P I E Z A S  Y R IEG OS

Trabajos efectuados desde el i  al 7 de septiembre de 1919. 

Limpieza.
De ocho a once y medía de la mañana, limpieza general en ca­

lles  pavimentadas, con todo el personal. .„ „ „ ,., .1
De diez de la mañana a cuatro de la tarde, sección de recorrí 

do en vías céntricas y de gran circulack'm. . .
De cuatro y media a ocho y media de la tarde, terminación de 

la limpieza en calles que no lian podido ser atendidas por la ma­
ñana debido a la escasez de personal y materia! y repaso general.

De siete y iTiedia a doce y media de la noclie, sección de reco­
rrido en vias céntricas. Este personal efectúa además la limpieza 
especial de mercados.

Transpontes,
Carros de dos muías; portes, 749; metros cúbicos, 1.493. ,
Volquetes; portes, 265; metros cúbicos, 132.
Camiones automóviles; portes, 39; metros cnbicos, l l f .
Total, portes 1.05-i y metros cúbicos 1.749. ■

Riego. .
De seis y media a nueve y media de la mañana, baldeo de as­

faltos por la sección correspondiente, ,
A las siete y media y once de la mañana, quince, diez y ocho 

y veinte de la tarde, riego general en calles que disponen de agua

 ̂ ’̂ Número de cubas empleadas diariamente para el riego de otras
calles, 3b. .

Número' de regaderas automóviles, una.

Talleres. . '
En t i  de cnr/'e/eníi.—Reparación de carros, carritos de mano y

necnrp n/erííi.-Reparación de un piso de madera para
automóviles y corretillas. .

En el (/eoyaifó.—Reparación de galeras, cubas de riego y
regaderas automóvil números ! y 2.

En el de guarnicione, o .— Reparación de aparejadas y mangas

'^Er^eide pintiita —Pintado de carros y carritos de mano. _ 
Madrid, S de septiembre de 1919.— El Ingeniero jefe, Antomo 

Arenas. ^

SERVICIOS DE ALUMBRÍDOTliCTRlCOS E INDDSTRIALES
Resumen de los trabajos realizados durante los dias del 

- 5 ai I I  de septiembre de 19 í9.

Expedientes en qne-Via intervenido, 9, j e '
. • Decretos del Excmo. Sr. Secretario, cumplimentados, 5.

Idem de los Sres, Tenientes de Alcalde, ídem, 2, .
Informes emitidos, 9.
Certificaciones expedidas, 10.
Comunicaciones, 4.
Visitas de inspección de industrias, 3.
Idem de id. de motores, 3,
Idem de id. de ascensores, 3. _
Idem de id. de tranvías y arcos voltaicos, 21, j
Los electricistas afectos a este servicio, continúan realizanco 

los trabajos necesarios para la instalación del alumbrado eléctri­
co en sustitución del de petróleo que existía en el distrito de la 
Inclusa, y han efectuado ei arreglo de 60 tuces eii distintas calles
del Extrarradio y Ensanche. .

En la noche del día 8 del- actual, fueron alta de nueva instala­
ción, 15 lámparas eti el citado distrif^ • ^

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y casa 
de Cistieros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, así como el repaso y prueba dmria servicio de 
timbres v teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los mercados de la Cebada y de los Mostea­
ses, arreglo de averias y reposición de lámparas.

Durante ios citados días han lucido en esta  ̂  ̂ ®
ocho de la tarde hasta las seis de la madrugada, 3.9!:^ taroies 
alimentados por gas, 15S arcos voltaicos j'^ ido elec rico, 5U4 
lámparas incandescentes de 50 bujías, 1 de 100 y '9

Hasta las cuatro de la madrugada lian lucido 300 arcos ^oltai 
eos existentes sobre las columnas que sostienen os cables be los 
tranvías, 20 faroles alimentados por gas basta las dos y quince 
minutos, y 15 desde la iitia basta la madrugada. _

Madrid, 12 de septiembre de 1919.—El in gen ie ro  director, p 
delegación, Antonio Soriano.

h e d e  M a d r . d
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T E N E N C I A S  DE A L C A L D I A

fuicios, oisitas íj coml&os, oerificaríos en los días del S al 16 de septiembre de 1919.

X O I S T I L I T O S

Denuncias. [entro. U OS píelo. CliDsibeTi. ilneniiiiU. (onuresD. ll(ispll;l. Intlosi. LiIím. Píllele. Cniiersiiiil.
TOTAl.lf*

Por infracción de las Ordenanzas 
Municipales............................. 18 264 » 71 113 7> 466

Por ídem id. y disposiciones de la 
Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan. . . ___ » » » » »

Por ídem id. de la ley del Descan­
so dominical............................. » » C9 » 69

T o t a l ....................... 18 333 71 . » » 113 535

Juicios.
Multados..................................... 76 270 42 í> 55 » 443
Apercibidos................................. 12 » 21 » 17 » 6 56
Sobreseídos................................. » ít 1 » » y> 1
AI Juzgado municipal................. í) » » »
Al apremio................................... y> » , » » » » ■ Vi'
Pendientes................................... • IOS 42 » 11 » y> 52 213

T o t a l ..................... 196 » 333 71 » » 113 » 713
Importe de las multas iinpiiestas, 

pesetas..................................... 835 » 422 » 126 'A » 244 1.607

A B A N T O S

M E R C A D O  DE G A N A D O S

Derechos recaudados po> estancias y expedición de gatas.

P E R ÍO D O S

c ! l a .s :e s  jd e  < 3 .A .3 s r ^ io o

iM píjin K 

Pesetas.

VüCiinü 

a O'lá 

pese tas .

Rastras 
de ganado 

a OMG 
pesetas.

Cuballar 

a 0*15 

pesetas.

,M ii i a r 

a 0*15 

pesetas.

A s n ai 

a 0̂ 10 

pesetas,

Carros

a0*S5

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre 
s 2

pesetas,

Guías 

a 1*50 

pesetas.

Día3 de septiembre 1919...;.............. 151 2 » » » » 22-85
Día 4............................  ................... 242 14 20 176 87 15 1 4 S7‘55
D ía s .... .......................................... 1S1 23 ■ J> » » 29'45
Día 6................................................... 133 3 '' ^ J'e 20*25
Día 7.................................................. » » » E
Día 3................................. ................. 335 17 » » » 51*95
Día 9 ....................................... ......... 200 6 » » y> s. » 30*60

■ T o t a l ........................... 1.242 65 20 176 87 15 1 4 242*65

A D M I N I S T R A C I O N  DE L O S  M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

Recaudación por derechos de degüeilo, precio del ganado, etc., en ¡os dtas del 1 al 7 de septiembre de ¡919,
1} su comparación con igual petiodo del año anterior.

ÍESRS np.nBI,I.A[)AS EN DI­

CHOS DÍAS V EN IQOALPRH IO­

DO DEL a So  ANTERtOK

l9l!)-20.................
ai8..........................

OiRrentín.l .....l Eli menos..

ÍESES DEÜOJ I.ADAS HN_Et. 
-ASo V s o  OOMEARACIÓK

1910-20......................
1918................... .

l flVerenc/«,! i " “ ''®-V En menos..

R E S E S Q U I L O G R A M O S
•

Ingresos

d eg  íi e 1 U>
Vacas. Terneras. Lanares. Lecliales Cerda, Vacas, Terneres. Lanares. Lechales. Cerda. Pesetas.

L.lfK) 382 0 195 3 > 354.817*9 19 005 68-0?5'6 8*5 t 8 719*30
1.3BU 027 3.893 » > 349.531*4 96.185 38,t99‘4 38*5 8 046*50

2,603 12 8.‘209'5 39.979*2 672*80
* 245 > 9 > > 9,280 • , 30

30.091 fi.588 277.341 4,503 81 5 852.346*4 319 535 2,490.448

*

28 083 í m 241 875*70
31.505 13,577 :00.774 3.010 980 9,07 L IS 503-896 865 633 23.083 53.003*5 187.615

t j 170,567 884 , ' a 1.024.825 5.599 54 260*70
1 414 5.089 > > 905 31S 878*6 351.3TÍ \ * 51.176*5 '

Precio del!sanaiio,—B\ precio ilel qnitogrímio en cannl de le res en la semana, fné de 3*13 a 3'35 pesetas el vanincí y de 2'S5 a 3‘ lfl el lanar, seRiin clase- 
Jjpceiíencia del eanodo.—íiadtHnder, 215 vacas y 120 terneras; Galicia, 450 vacas y 232 terneras; Asturias, 225 vacas; Valladolid, 3.152 lanares; Segovia, 

■JoU lanares: A.víía . l.fllítí tAníirí>RT SfiuiIlH. ?ínn vAí^a«.3-3 l̂anares; Avila  ̂ l-9lítí lanares; Sevilla, 50Í) vacas.
í/uífüisfídas al </uemadero*—ŷ c&B, ‘2 y cerdo 1«
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Venta diaria de pan, según clases, en cada uno de los distritos de Madrid durante la semana 
comprendida entre los días del 3 al 9 de septiemTore de 1919. ■

Ü I S T  I M T O S

Centrij....... .............
Hospicio..................
Cliainberí...............
Üiieimviata..............
Congreso...............
Hospital..................
Iiiclasa..................
Latina......................
Palacio...................

TJjiíversídad. ...........

D: Itmllli.

QUILOS

T o t  AL­

IO

'aa
l.ÍÍO

1 B7S

D I S T R I T O S

Centro........
Hospicio.... 
Chamberí. .. 
Buenavisla .
Congreso___
Hospital. ... 
[ncliisa......
Latina ........
Palac io .......
Uní Tersidad.

» 1 A  O

D8 íitnllli. De ílor.

QUII o s

to

i.2sa

Totai.........

Q U IL O S

1.001

2.400 
10.970 
19 994aseo
!0 643 
11 939 
9400 

14 430 
9.650 

11.800

Dslujo.

Q U IL O S

ÜO.3S0

4.̂ 0 
19.S90 
9.995 
9.555 
5.549 
7.163 
8.200 

10 350 
6 7(ß 
6.486

1>I.\ 7

81.743

De temllie.

QUILOS

De Ilor.

Q U IL O S

10

35
1.SS5

1.973

2.400 
8.798 

19 993 
9 805 

10.650 
11.919 
9 220 

14.440 
9.705 
11 8I>2

108.792

De luje.

Q U I L O S

5 380 
12.793 
9.994 
9 557 
5.637 
7.131 
8.400 

10.385 
6-592 
6.488

82.257

IM A  S

De tsmllie.

QUILOS

10

30
1.283

1.0SI

De lier.

Q U IL O S

2 400 
9.2ffi 

19 991 
9.850 

¡0 656 
11 937 
9-090 

14435 
:0-314 
11.804

111.942

De lije.

Q U I  I.CfS

4.980 
13.003 
9 991
9 561 
5 510 
7.150 
8.380

10 350 
6.580 
6.490

82,025

De tiinOii.

QUILOS

10

33
1 286

De lier.

Q U I L O S

1.986

.̂400 
9.289 

19 987 
9.849 

10-660 
11.948 
8.980 

14.432 
9.534 

11.806

108.865

» ■  A  It U l A  4
% '

IM A  f>

De flor. De lijo. De fimillB. De lier. D9 luja. Dq ísmllia« De llúr. De luje,

QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS

2.350 
3 741 

19.989 
, 9 867 

10.624 
11.932 
9.319 

14 435 
. 9.655 

11.794

4,830 
12.746 
9.987 
9.560 
5.530 
7.133 
8210 

10.350 
6 640 
0 479

10

’ 28
1.290

229
»
60

^8 .

2 400 
8-770 

19.988 
9,840 

10,639 
n  947 
9 400 

14.430 
9.640 

11.796

4.820 
12 755' 
9993 
9.550
5 534 
7 141 
8,300 

10 555
6 405 
9.480

10

31
1,270

232

*00

366

2.430 
8740 

19,900 
9 865 
10.635 
11 927 
9.000 

14,415 
9.630 
11.798

4.850
12.890
9.990
9.554
5 543 
7.150 
8.320 

Iti .360
6 514 
6,482

ios 697 81.465 1.085 108.841 ■ 81333 1.969 108.460 1 81,653

» IA  »

De luje.

QUILOS

4 780 
13.054 
9 992 
9.550
5 544 
7.143 
8.400 
10.350
6 572 
6.492

81.877

P E S C A D E R ÍA S  C O R U Ñ E S A S

/?e¿aciórt de precios de venta al por menor durante los dias del 3 al 9 de septiembre de 1919.

E S P E C IE S

Merluza...................  .................
Besugos.....................................
Sardinas.......................... ............
Idem parrocha.............................
Pescadílla gorda........................
Gallos................................... .,■■■■
Angulas..............................■
Atún o bonito..............................
Bacalao (.abadejo)......................
Calamares...................................
Congrio.......................................
Corvina.......................................
nentdn y dorada................. .......
É scach os  .............................................
Lenguados..................................
Lubina............... ; -.......  ............
•Mero...........................................
Paieles ,. ................................
Pescadilla Fin í ............................
R ipe------------- .̂........................
Rodaballos..................................
Salmón. ............... .........................
Salmonetes.................................
Tonfas.........................................
Triicbas......................................
Vota lores...................................
Panchos............................. .........
Castaheta...................................
Palometa.....................................
Sardinasde Tabal............ ..........
Anguilas.....................................
Escachos....................................

UNIDAD

Quilogramo 
Idem—  
Idem... 
Idem...
1 d em...
Idem___
100 gramos 
Quilograro
Idem........
Idem —  
Idem—  
Idem —
Idem........
Iden}... 
Idem... 
Idem.. 
Idem... 
Idem...
Idem... 
Idem,.. 
Idem... 
Idem...
Idem___
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem..'.. 
Idem.. 
Idem., 
Idem.. 
Idem.. 
Idem..

PRECIOS 
en el dia 3,

Pesetas.

3‘40
l ‘80
l ‘60

2'20
l'SO

2'20
2‘80
3

7'50
4‘50
4
3‘50
2‘80

PRECIOS 
en el dia 4.

Pesetas.

4‘40
1-eu
l'GO

l'80
l ‘80

2‘40
2‘80
3

7'50

4
3'50
2'60

1‘80

PRECIOS 
en el dia 5,

Pesetas.

3'90
l ‘S0
I ‘60

l'SO

2‘40
2‘80
3

l'SO

PRECIOS 
en el dia 6

Pesetas.

,3'70
l ‘80
( ‘40

4'50
2'40
2‘80
3

PRECIOS 
en el dia 7

Pesetas.

3‘70
l ‘70
! ‘40

4'5fl
2‘40
2‘80
3

PRECIOS 
en el día 8.

Pesetas.

3‘80
1‘80roe

4*50
2'40
2'89
3

3‘50
2*80

PRECIOS 
en el dia 9.

Pesetas,

3'70peo
P60

P80
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E S P E C IE S UNIDAD

AlfómJigas......................
Cazón........... ..................

II l̂Z^a îaaos.
Almejas.......................
Almejas de Portugal...
Avieiras.......................
Ostras de primera.......
Ostras de segunda. ., 
Ostras de tercera...!,.
Percebes......................
Langostinos crudos___
Langosta......................
Langosta cocida..........
íiaTTibas........ ..............
Cigalas....... .................
Liibrigaiites.................
Mejillón......... .............
Cangrejos de mar........
Leiigaado grande........
Calan sarro.....................

Quilogramo.,,. 
Idem...............

iSs c a~b e t3 l i  e G
Oe bonito..........................
De besugo......... : .........:..
De pescadilla....................
De sardina............ ...........

Qiiilogramo. ..
Idem...............
Pieza..............
Doceiia........
Idem............
Idem............
Quiiograuio.
Idem............
[deni.............
Idem.............
Idem..............
Idem............
Idem..............
Idem..............
Idem..............
Idem................
Idem........ .......

Qailograruo. ...
idem.................
Idem.................
Idem.............. ..

PRECIOS 
en el din 3*

PJÍECIOS 
en el día 4.

PRECIOS 
en el día ó.

PRECIOS 
.en el día 6.

PRECIOS 
en el d/a 7,

PRECIOS 
en el día S.

PRECIOS 
fin el difi Q»“ — — — ---- ,

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas

i > > « >
*

* * « >

2

»
>

2
t
>

2‘50
>
*
>

2‘50
>
*
t

2*50
a
1

2'20 ,

»
*

2*90 . 
•
•
>

12 * 12 ’

>

«
12 10 ’ 10 ’

IG ’
9

IG ■ 
0 ,

>
• J

» >
t

7 ’
4

>

\í
t
t

>
t
>

>
1

>

>
i
1

>

*
■
1

»

1
1

' t

>

>

i

> t J

* • * > *
* * > >
* * * i > k

. M E R C A D O  DE LA C E B A D A

Relación de precios de artícu los de consumo en Madrid durante los días del 3 al 9 de septiembre de 19¡9.

E S P E C IE S

F ru ta s .
A c e r o l a s . ..... ........ ^................
.Mbarícoqncs................" ...................
Avellanas.................................: .......
Azofaifas............ ...............................
Batatas............. ..................... ...........
Brevas.................... ..........................
Camuesas..........................................
Castanas..... .....................................
Cerezas-............................................
Cidras....  .........................................
Ciruelas.............................................
Ciruelas Claudias..............................
Chirimoyas.........................................
Fresa.................................................
Fresón ...............................................
Fresquiltaa....... ....... .............. ..........
Granadas.................................. .....
Granadas de la tierra........................
Guindas..............................................
Guindas de tomatillo.........................
Higos ................................................
Higos de jardín..................................
[Caquis................................................
Limas..................  "
Limones.........................    "
.Mandarínas . , . , ............ .'............... ”
-Mandarinas....................................... |
.Manzanas................... .
Manzana reineta'.,. ...................... i i
Manzanas de la tierra.................. ....i
-Melocotones..............  \
Melocotones de la tierra............. .. ,|
•Melones.....................................
.Membrillos....................................  ̂11
Moniatos.................................... [
Maraiijas................................... !! !
Misperos..................................! ' ! ! ! ! !
^Jueces.............  I .......
Peras......................................... |
Peras de la tierra............1, .
Picotas........................................ 7 1
Riñas............................... ,7  771
Pístanos................................1111177
Sandias................................. ............
Uvas...................................  7.1......
Uvas de ia tierra................lililí
Uvas de Almería......................  ......

"V  erd-z
Acelgas........................................
Ajos..........................................lililí.
Alcachofas.......................................... *
Apio....................... ............ .171111171
Berenienas.......... .................11.1117171
Bruselas................................... 11 7.111111
C a l a b a z a s . ..................... .171111171
Ciiiabacines..................  .....................
Cardillos............................  1 1 7 "
Cardos............................................ 111.7
Cebollas....................... 1111111111111171
Cebolletas...............
Coliflor........  ...........
Criadillas ........................111111111111111
Chirivfas...................................

U N ID A D

PRECIOS 
en el din 3,

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 4.

Pesetas.

PRECIOS 
eii el dia 5.

Pesetas.

PRECIOS 
an el dia 6.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia'7.

Pesetas.

Quilogramo......
Idem..................
Idem.................

, idem.................
Idem................
I d eni.................
Idem.................
Idem.................

»

>

*
>

k
>

•

>

3

3

3

3

>

>

>

3

3

3

3
3
3

3

3

3

>

Idem.................
Idem..................
Idem.................

>
>

3

>

3

>

>

0*60 * 
3

3

3

»

>

3
3

3

3
Idem.........■.......
Idem..................
Idem..................

‘ Idem..................
Idem........ .........
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................

i

t
3

>

' 3 

3 

> 
3

>
•

>

3

3

3

3

>

>

3
1

3

3
a
•

3

3
>

Idem................. 0‘30a 0*45 0*30 a 0*45 0*S5 a  ■ 0^5 0*28 a 0‘45 •

Docena............. 3
3

Ciento......._____ *

Sera ................ 15 a 29 15 a 29 15 a20 15 a 20
3Cajita................

Ciento...............
3
3

3

3
3 3

Quilogramo...... 0'3Sa 0*70 0*40 a 0*80 0*40 4 0*70 0'35a D‘60 3
Idem................................ > 000 0'50

*
a

Ideal................................ 3 ■ 0'40 3
Idem................................ O'gD H PS5 1 a 1‘23 0*70 a 0'75a 1'25
Idem............................... 3 0*40 a O'SO 0*45 a 0'90 0‘40.'a 1 

•
3

Idem................................ 0*25 0*25
»

0‘25
Idem................................

Idem................................ 3

Ciento.......................... 3 , -

Quilogramo........... 3 4 3
Idem................ 3 3 3
Idem................. 0*40 a 0 70 0*40 a O'70 0*40 a 0*70 o'ooa n o

3
3

ídfim. 0'55 a I 0*70 a O'90 5*70 a 1*15 3
Idem . * ....... .... k
Caja ............... k > • * k 3
Huacal............. 3 > J 3
Quilogiríimn... 0‘ 18 ■' O'lS 3 3 3

Idem ............... 0*60 a I’ lO o'Soa I 1*95 1 3
Tdeni....... . C'3l)a 0*45 U'.IC a O'úO 0‘30 a 0\i0 0‘2Sa 0*55 3

Idem................. 0*55 O'45 0*45 ■ 0*40 a 0*55 a

Manojo............ O'1.0 a 0*25 
1*15 a 1*50

O'TOa 0*25 0*20 a 0*25 O'OOa 0‘25 1
Quilogramo..... 0*90 a 1 ‘50 1 a 1*50 3
DoceriH............ 1 a 1*95 0'80 a I 0*SOa 1 0*80 n 1 3
Manojo............ * > 3 * »
Docena............ 0‘80a 1 0'70a 1 O'SO a 1 0*80 a ¡

a
3

Quilogramo..... 3
Pieza .............. k
Docena............ 1'25 P25 l ‘23 1*25 1

Quilogramo___ 3 3 3

Docena............ * 3

Quilogramo...... 0*15 0'13a 0*15 0'13a 0*14 0*13 a 0*15 3
Cuatro manojos. 3 1
Docena.............
Idem................ 3 k
Quilogramo...... , * 3 3

PRECIOS 
en el día 8

Pesetas.

PRECIOS
en el día G.

Pesetas,

0‘30 a 0‘40

15 a’ 20

0*40 a’ 0*80
0*50 a 1

•
O'GOa 1'75
O'SO a

*
3

1‘25

1

3

0*60 a O'SO
0'60 a 1

0‘40a’ 0*70
O'oOa 0*51

0‘15 a 0'20
1 a 1‘40
0*70 a 1

0'60 a’ 1

1 a ! ‘25

0‘13

■i}'-i
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e s p e c i e s

Escarola..............................................
Espárra^fos triKiieros.........................
Espárragos da jardín.........................
Espinacas...........................................
Guisantes de Levante— .................
Habas.................................................
ludías........................................  ......
Lechugas............................................
Lombardas.........................................
Nabos....................................'............
Patatas holandesas............................
Patatas amarillas....................  ........
Patatas blancas................................
Patatas rosa.......................................
Pepinos...............................................
Pimientos coloraiios .........................
Pimientos verdes..................* ..........
Remolacha..........................................
Repollo de Levante...........................
Repollo de la tierra ...........................
Tirabeques.........................................
Tomates.............................................
Tomates de la tierra..........................
Zanahorias.........................................

UNIDAD

Docena.............
Manojo.............
Idem.................
Idem.'................
Quilogramo......
Idem........... ....
Idem.................
Docena.,..........
Idem..................
Qnilogramo......
I d e m .............
Idem................ .
Idem................
Idem..................
Idem..................
Ciento.............
Idem..........'-----
Manojo............
Qnilogratno—
1 d cni................
Idem................
Idem................
Idem................
Manojo...........

PRECIOS 
en el dia 3

Pesetas.

0'60a l'2ó

027 a 
0‘50a

0-55
l ‘S0

0'3Ó a 
0*20 a 
0‘2Ü a

0‘ !0 a 
7 a 
2 a 
Ü‘50 a

0‘12a 
0'50 a

0‘38
í)‘28
0'23
0‘13
!5
6'50 
0‘6O

O'IS
0‘60

PRECIOS PRECIOS 
en el dia t. en e] día 5.

Pesetas.

0'70a P25

0'2ñ a 0‘50 
C‘60a 1‘50

0‘33a 0‘3e 
O‘20a 0‘28 
0'25a ü‘28

7 a 14 

■0‘70a O'SO

0‘13a 0‘25 
0‘5Ü a 0‘75

Pesetas.

'OWa 1‘E)

0'25a 0‘50 
0‘50 a l ‘uU

0‘32a 0‘37 
0‘20a 0‘28 
0‘25a 0‘23

7 a L4 
2 a 5 
0‘TC a 0 80

0‘10a 0'2S 
0'50a 0‘75

PRECIOS PRECIOS 
en el dia 6. en el dia 7,

Pesetas.

0‘80 a 1‘50

0‘27 a 
0'50 a

0‘30 a 
0'27 a 
0‘25 a

0'53
1‘50

0'35
0‘2S0'2Ü

0'13a 
0'40 a

0‘27
0-75

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 8.

Pesetas,

PRECIOS 
en el dia 9,

Pesetas.

0‘80a l'2a

0'2o a OVB 
0-30 a 1‘25

0'29
ü‘29
0‘25a O'iS)

7 a 14 

0‘8D a 0‘fK)

0‘13a P‘25 
0‘50 a O‘C0

M E R C A D O  DE L O S  M O S T E N S E S

E S P E C IE S

De Castilla............................
De la Montaña.......................
De la tierra............................
De Galicia.............................
Sacrificadas en el Matadero.
Corderos lechales.................
Cabritos.................................

d a za .

Conejos........................
Chochas......................
Gamos ........................
Jabalí...........................
Liebres........................
Pájaros........................
Palominos...................
Perdices......................
Pichones vivos............
Pichones muertos........

Capones..
□alunas..
Patos......
Pavos......
Poli a neos. 
Pollos. ...

De Castilla...
De Galicia......
De Portugal... 
De Marruecos.

iE^aflcad.oa.

UNIDAD

Ciento . 
Idem... 
Idem,.. 
Idem. .

Almejas........ ................................
Anchoas........................................
Anguilas......................................
Angulas........................................
Atún..................... .......................
Bacalao........................................
Besugos.......................................
Bonito...............■.........................
Boquerones.................................
Calamares...................................
Cangretos de mar........................
Caracoles....................................
Cigalas.........................................
Congrio........................................
Corvina.......................................
Dentones.....................................
Gallos..........................................
Larfgostas....................................
Langostinos................................
Lenguados........................ ...........
Lubina.... .....................................
Meiilloues....................................
Merluza.........................  ................. I Idem.

Quilogramo...
Idem..............
Idem..............
Idem..............
Idem..............
idem..............
Idem..............
Idem..............
Idem.............
Idem..............
Docena----- ■
Quilogramo..
Idem............
Idem.............
Idem.............
Idem............
Idem............
llna..............
Qiiilograino..
Idem............
idem............
Idem ...........

PRECIOS 
en el dia 3.

Pesetas.

Arroba. 
Idem—  
Idem—  
Idem....
Idem___
Uno......
Idem___

Par...................
Idem.................
Quilogramo......
Idem.................
Par...................
Docena............
Par...................
Idem.................
Idem.................
Cuerda d e l ......

Uno..
Una..
tino..
idem.
Idem.
Idem.

... 48 a 52

a 6

10 a 16 
4 a 6 K  
3'95 a 4 •

21 a22‘50
3U‘ a 91‘50

1‘75 a 2'2S

9'35
1'5t)
3'75a 4 

3'23 a 4

1‘75
9 n 10

14 a 15
0 a ID
3‘75

PRECIOS 
en el dia 4,

Pesetas.

a 52 
a 50 
a 48 
a 42

4‘50a 6‘50

4'25 a G

4‘50a 6*50 
3 a 4

a 3'K

2‘75

2‘30

1‘75
9 a 8

3'^

PRECIOS 
en el día 5

Pesetas,

PRECIOS 
en el día 6.

Pesetas.

a 52 
a50 
a 48 
a 42

a 52 
aóO 
a 47 
a 42

PRECIOS 
en el día 7.

Pesetas,

4‘50 a 6‘50 4‘50 a G*50

a 22‘50 21
a 21 90

a29'50 
a 91‘50

4 a G
S

9 a ‘.5
4 a 0
3 a 4

21 a 29‘50
20 a 91‘50

a 3

1‘75
2 a 5

1‘75

a 1'50 
a 5

4‘50a 7

9‘2.ñ

3‘75

3'95a 3‘50

! ‘ I5 
5 a l l

a 10 
a 10

PRECIOS 
en el dia 8,

Pesetas,

48 a 55
46 a 51
TT a 49
39 ■ a 45

4*50 a 8*50

a G

2*75

2‘7ñ
3'50

91 a 22‘50
20 a 21*50

PRECIOS 
i l l  el dia 9.

Pesetas.

4 a 5‘SO

2*50

a 6*25 
a, 4

91'50 a 93 
20*50 a 21

1*50 a 1*90

2*30 a 2*50

9*25 a 3*35

1*40

10 a 16 
10

3*50 a 4 .
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E S P E C I E S U N ID A D

PRECIOS 
en el día 3. ‘

PRECIOS 
en el día 4.

PRECIOS 
en el dia 5.

PRECIOS 
en el día6,

PRECIOS 
en el día 7

PRECIOS 
en el diaS.

PRECIOS 
en el día 9

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

viero.......... ........................................................ Quilogramo___ 3 a 3*50 2*30

------------------------í--

Oütras....... ........................ . . . > » a 3*50 3
Pajeles....................... ....................... j

3*75 ’
- >

Panchos........................ .................... 1*75
1*50 a 1*75 
1*75
P50a 2

3'50 2
Peces................................... 1*40 a 1*50

> >

Percebes............................................ 3 1*15 1 a R50 1*25
Pescadillas........................................ I a i'50

1*15
1*25 a 2Pez espada......................... 1 S0*a 2 1*20 n o  a P50

Platusas................................ ' ► 2'50
QuiaquíJIas............... - - *........ . ídem....... .

> >  ̂ * •
Rape................................... > t 1 5 a 6 

2‘50Raya.......................................... * 2 a * 3

RodcábalJos ....................... > 3 0*75
Salmón.................................. » I

Salmonetes,«.................. ........ Idem.............................. 7 a 8
> >

Sardinas..................................................
3

1*15 ’
* >

Tnicljas..........................................................
1 40 a ] 60 1*30 a 1*40 1*65 1 a 1*60

Agiilás................ ; ...................... *

s,~b «  c ! t ^  O S . r  .

_ 3 »

De atún..................................................................
De besugo......................... » > >

De bonito................................................... ft * * 3 •

Oe pescadillas....................... * > 3

De sardinas....................... ■ * * 3 3
> i

D A T O S  F A C I L I T A D O S  P O R  LA  V IS IT A  DE P O L I C Í A  U R B A N A

E S P E C IE S UNIDAD

Aceite................. ; ............................
Aceitunas........................................
Agiiardientes....................... ............
Alfalfa..............................................
Alcohol.............................................
Algarrobas............ ..........................
Arroz.................................................
Avena......... ........................ : ............
Azúcar.............., _............ ( .............
Bacalao............. ................................

( Cok......................
Carbones........... Mineral................

I Vegetal......... r...
( Carnero...............

Cordero .............

Cerdo...................
carnes ireacHs.. Ternera................

( Vaca de primera.. 
Idem de segunda.. 
Idem de tercera...

I Chorizos..............
Carnesaaladas .j lainóii..................

1 Tocino.................Cebada___,
Centeno___
Garbanzos..

' De centeno..........
\ De maízI tíoHarinas---- ------i De trigo, al detail'.
f De ídem, a I por

, mayor............
finevos................. ......................
Jabón................... ............. i [ ............
ludías....................................m i

'Leche..................................... i , .......
Lentejas............................................
Lena................................................
Maíz...................................... i ! i. i
Manteca de vaca......................... i i i i

En barras......... '

Pan................... !
\ Panecillo bajo.,,,

Pa(a ........
Pastas de sopa, , . . . .................
Patatas..................  ...........
Petróleo.........................i ! ! .........
Pirnientos en conserva.............. '

. De bola...........i.*,'

<3uesos..............
/ Parma- _______ ___

Roquefort *.*. . . ,  *
Saivücios. Hí. - i 1 i
Sardinas*..,,,,.,! cuba .
Tomates en conserva 
Trigo...................................
Vinos*, , ) Bíaticos *
Vinagre...

i.¡tro...............
Quilogramo —
Litro................
Quintal m étrico
Litro................
Quintal métrico,
Quilogramo___
Qnintalmélrico.
Quilogramo----
idem.................
40 quilogramos .
idem.................

, ídem.................
Quilogramo___

- ideal... . . . . . . . . .
Idem.................
idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem................
idem.................
idem.................
Quintal métrico.
Idem.................
Quilogramo___
idem.................
Idem.................
Idem.................

PRECIOS 
en ei día 3.

Pesetas.

1‘30 a 2 
1 a f80 
l ‘50a 3 

19 a 20 
r :o a  3 

37 a 40 
O'SOa 1'20 

32 a 33 
170 a 2'S5 
2*50 a 4 
6 a 7 
6 a 7 
8 a 10 
2*40 6 3*50

PRECIOS 
en el dia 4.

Pesetas.

Quintal métrico.
Docena............
Quilogramo___
Idem.................
L itro ...............
Quilogramo___
Quintal métrico.
Quilogramo___
Idem.................
Idem.................
Idem........... ...
500 gramos......
200 ídem,..........
Pieza................
Quintal métrico.
Quilogramo___
Idem.................
Litro 
Lata

3 a 7
4*50
4
2'30
6 a 10
0 a 12
4*40 a 4*60

34 a 35
40 a 41
1 a 2
0'70 
0*70
0*70 a 1

1*50 a 2 ,
1 a ]*ác 
1*50 a 3 

19 a 20 
í'TDa 3 

37 a 40 
0‘90 a 1*20 

32 a 33 
1 70 a 2*25 
2*50 a 4 
6 a 7 
6 a 7 
8 a 10 
2*40 a 3*50

PRECIOS 
eii él día 5.

Pesetas.

1*50 a 2

PRECIOS 
en el día 6.

Pesetas.

I

l^uiiogramo___
Idem...
ídem.................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Quintal métrico.
Quilogramo___
Lata.................
ídem.................
Quintal métrico.
Litro.................
Idem.................
Idem.................

02 a G4 
2*40 a 3 

, n o  a 1*75 
0*90 a 1‘20 

' 0'5C a 070 
0*80 a I8 K 12
0 50 a 0*55
5 a 9 
O'SGa 0*66 
0*66
0*33
O'IO
O'ÍO
6 a 8
1 a 1*20 
0*33 a 0*45 
1 a 1*40 
0*50 a !
8 a 10 

a 13 
a 6 
a 19 
a 15 

O'lOa 0'20 
28 a 30 
1*30 a 1*60 
0*50 a 3 
0*40 a O'SO 

48 a 5! 
0*40 a 0*70 
0*60 a*. 0*80 
0*30 a 0*75

12
5

10
12

3 a 7 
4‘50
4
2*30
6 a 10
6 a 12
4‘40 a 4*60 

34 a 35
40 a 41
1 a 9
0*70 
0'70|
0*70 a 1

69 a 64 
2'40a 3 
1‘1C a 1*75 
0*90 a 1*20 
0*50 a 070 
0*80 a I 
8 a 19 
0*53 a 0*55
5 a 9 
0*56 a 0*66 
ü'66
0*33
0*10
0*10
6 a 8
1 a 1*29 
0*33 a 0*45 
1 a í*40 
9*50 a I 
8 a 10

12 a 13
a 6 
a 12 
a 15 

0110 a 0*20 
28 a30
1*30 a 1*60 
0*50 a 3 
0*40 a 0*60 

48 a 51 
0*40 a 0*70 
0*50 a 0*80 
0*30 a 0*75

1*50 a 
19 a 
T70 a 

37 a 
0*09 a 

32 a 
1'70 a 
9*50 a 
6 a 
6 a 
3 a 
9*40 a

T80
3

90
3 

401*20
33
2*25
4 
7 
7

10
3*50

3 a 7
4*50
4 ■
2*30
6 a 10
6 a 12
4*40 a 4*60 

34 a 35
40 a 41
1 a 2
0*70 
0*70
0*70 a 1

1*50 a 9 
1 . a 1*80 
l ‘S0a 3 

10 a 20 
1*70 a 3 

37 a 40 
0*90 a 1*20 

39 a 33 ■ 
1*70 a 2*25 
2*50 a 4 
0 a 7 
6 a 7 
8 a 10 
9*40 a 3*50

PRECIOS 
en el día 7,

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 8,

Pesetas.

5
10
12

62 a 64 
2*40 a 3 
1*10 a 1*75 
0*90 a 1*90 
0*50 a 0*70 
0*80 a 1 
8 a 19
D*S0 a 0*55

0*56 a 0*660*66
0*33
0*10
0‘10
6 a 8 
K  a ]'20 
0*33 a 0*45 
1 a 1*40 
0*50 a 1 
8 a 10

12 a !3
5 a 6 

10 a 19
12 a 15
O'lOa 0*20 

28 a 30
1*30 a P60 
0'.50a 3 
0*40 a 0*60 

48 a 51
0‘.pa 0*70 
0*50 a 0*60 
0*30 a 0*75

3 a 7 
4*50
4
9*30 '
6 a 10 
6 . a 12 
4*40 a 4*60 

34 a 35 
40 a 41 
I a 9 . 
0*70 
0*70
0*70 a 1

63 a 64 
9*40 a 3 
1*10 a 1*75 
0*90 a '1'20 
0*50 a 0*70
0*80 a 1 
e a 12 
0*50 a 0*55
5 a 9 
0*56 a 0*66 0*66
0*33
0*10
0*10
6 a 8
J a 1*20 
0*33 a 0*45 
I a 1 *40 
0*50 a I 
3 a 10 

a 13 
a 6 
a 12 
a 15 

0‘ ÍOa 0*20 
33 a 30 
P30 a 1*60 
0*50 a 3 
0*40 a 0*00 

48 asi 
0*46 a 0*70 
0*50 a! 0*80 
0*30 a 0*75

1*50 a 2 
1 a 1 ‘80 
1*50 a 3 

19 a 20 
1*79 a 3 

37 a 40 
0*90 a 1 ‘30 

32 a 33 
1*70 a 2*25 
2*50 a 4 
6 a 7 
0 a 7 
8 a 10 
2*40 a 3*50

3 a 7 
4*50
4
2*30
6 a 10
6 a 19
4*40 a 4*60 

34 a35
40 a 41
! a 2
0*70 
0*70
0*70 a 1

19
510

12

62 a 64
9*40 a 3 
l'lOa 1*75 
0*90 a I‘90 
0*50 a 0*70 
0*60 a I 
8 a 19 
0*50 a 0*55
5 a- 9 
0*56 a 0*66 
0*66
0*33
0*100*10
6 a 8
1 a T2C 
0*33 a 0*45 
I a 1*40 
0*50 a 1 
8 a 10

12 a 13
5 a 6 

10 a 12
12 a 15
O'lOa 0*20 

28 a 30
1*30 a 1*60 
0*50 a 3 
0*40 a 0*60 

48 a 51
0*40 a 0*70 
0*50 a 0*80 
0*30 a 0*75

1*50 a 2 
■1 a 1*80 
1*50 a 3 

19 a 20
1*70 a 3 

37 a 40
0*90 3 P90 

32 a 33
1*70 a' 2*25 
2*50 a 4 
6 a 7 
6 a 7 
8 a 10
2*40 a 3*50

a 73
4*50
4
2*30
6 a <0 6 e 12 
4 40 a 5 

34 a 35 
40 a 41 
1 a 2 
0*70 
0*70
0*70 a 1

PRECIOS 
en el día 0

Pesetas,

1*50 a 2 
1 a 1*80 
1*50 a 3 

19 a 20
■1‘7U a 3

37 a 40
0*90 a 1*20 

32 a 33
1*70 a 2*25 
9-50 a 4 
6 a 7 
6 a 7 
8 a 10
2*40 a 3*50

69 . a 64 
2*40 a 3 
n o  a 1*75 
0*90 a 1*20 
Cî O a 0*70 
0‘fOa !
8 a 19 
O'SOa 0*55
5 a 9 

,0*56 a 0*660*66
0*33
0*10
O'IO
6 a S
: a 1*20 
0*33 a 0*45 
1 a 1*40 
0*50 a 1 
8 a 10

12 a 13
5 a 6 

10 a 19
12 a 15
O'lOa 0*20 

28 a 30
1*30 a 1*60 
0*50 a 3 
0*40 a 0*60 
48 a 51
0*40 a 0*70 
0*50 a 0*80 
0*30 a 0*75

3 a 7
4*50 -
4 . 
3*30
6 a 10
6 a 12
4*40 a 4*60 

34 a 35
40 a 41
1 a 2
0*70 
0*70
0*70 a 1

62 a64
9*40 a 3 
I ‘10a 1*75 
0‘l.Ca 1*20 
0*50 a 0*70 
0*80 a 1 
8 a 19 
0*50 a 0'5a
5 a 0 
0'-56a 0*66 
0*66
0*33
O'IO0*10
6 a 8
1 a 1*20 
0*33 a 0*45 
I a P40 
0*50 a 1 
8 a 10 

12 a 13 
5 a 6 

10 a 12 
12 a 15 
O'lOa 0*20 

28 a 30 
1*30 a 1*60 
0*50 a 3 
0*40 a 0*60 

48 a 51 
0*40 a 0*70 
0*50 a 0*80 
0*30 a 0*75
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T a s a  de  c a r b o n e s  v i g : e n t e  d e s d e  el 15 de  e n e r o  de  1918, a p r o b a d a  e l  d í a  14 p o r  l a  j u n l a  p r o v i n c i a l  de  ^ S n b s i s í e n c i a s .

CARBON ES_jyilN ERALES

Tasa de carbones de la cuenca minera de Córdoba (Peñarroya y Bélmez),

CLASE DE IOS CARBONES

u n  A  S i i  H H B O O  S

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por sHco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
aJ

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas

PRECIO 
en almacén por 

tonelada

Pesetas,

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

Grueso ; ....... ; ........ 105*82 4*86 104*06 4*73 94‘38 4‘34
Cribado.............. .. 102*30 4‘70 97*90 4*50 90‘S6 4‘17
Avellana................ 94*38 4*34 92*62 ' 4*26 86*46 ■ 3*97
Menudo ................. . 84‘70 3*90 82'06 3*77 73*26- 3*37

PRECIO
PRECIO I  ' al 

en nlmacéri por detall por sac<* 
tonelddâ

A!VTKAOlTOAOt4

Pesetas.

102‘30
97‘90
90‘86
S0‘30

de 40 quilos 

Pesetas.

4‘70

3‘69

Aglomerados...................  I02‘30 =  4‘70 Cok inetaUirgico...........

Tasa de carbones de la cuenca minera de Ciudad Beal (Puertollano).

145‘53 =  6‘70

C L A S E  D E  LOS C A R B O N E S

Grueso..........
Doble cribado. 
Cribado. . . . . .
Granadino....
Avellana.......

'Menudo.........
Todo uno.......

PRECiO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

88
88
S3‘60
79'20

PRECIO
al

detall por sac 
de 40 quiiós.

Pesetas.

4‘04
4‘04
3'85
3‘64

74‘80 
61‘60 
76‘56

3‘44
2‘83
3‘52

Tasa de carbones de la cuenca minera de León.

LEÓf, LA BPBLA 70LA DE 50HI1ÓI, SASTA LOdí, OIÍEBA Y BUBDOSao Z . A I 4 0 B I . A (331.41-1= A X .  M E )

OEASCB I  KEKieBABOE SBC os 7 ¿ »IBA OtT OSOS SB AS OS 7 GSltlGBASOS SEO OS 7 AHTEASlTDBilE

CLASE DE LOS CARBONES
PRECIO

PRECIO
al PRECIO

PRECIO
al PRECIO

PRECIO 
 ̂ al PRECIO

PRECIO
al

eri'almacéti por detall por saco ¡en almacén por detall por saco en almacén por detall por saco en almacén por detall por saco
toaelada. de 40 quilos tonelada. de 40 quilos. toaelada. de 40 quitos. tonelada. de 40 quilos.

Pesetas. Fíeselas. Pesetas. Pesetas.. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas

Cribado, ................ 96'36 4*43 . 94*60 4*35 ■ 99*66 ■ 4*58 97*90 4*50
Galleta................... 93'72 4*31 91*96 4*23 97*02 4*46 95*26 4*38
Granza.................. 90*20 4*15 85*80 3*94 93*50 4‘30 89‘10 4*09
Menudo, lavado___ 77 ■ 3*54 72*60 3*33 80‘30 3*69 75‘90 3*48
Idem, sin  lavar....... 69‘08 3*17 ¿3*80 2‘93 72*38 3*32 67*10 . 3*08

Aglomerados..........................  95‘4S =  4‘39
Cok metaÍLirgico..................... 143 — 6‘57

Aglomerados................ 98‘78
Cok metalúrgico......... 146*30

4‘54
672.

Tasa de carbones de la cuenca minera de Falencia (exceptuando Matap or quera).

GnA^OH 8E¡II1«:RAH0»4 AXTKACITOSOH

CLASE DE LOS CARBONES PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por sacó 
de 40 quilos.

Pesetas. _

Cribado.......................................................... 102*30 4*70 93*50 4*30 93*50 ■ 4*30
Galleta.......................................................... 97*90 4*50 90*86 4*17 90*86 ■ 4*17
Galletilla............................................. '......... 9 í> 89*10 4*09
Granza.......................................................... 94*38 4*34 89*10 4*09 84*70 3‘89
Grancilla.................................... . . 89*10

82*94
4*09 84*70 ■ 3*89 ít »

Menudo, lavado............................................. 3*81 75*90 3*49 71‘50 3'2S
Idem, sin lavar. .............................. ............. 69‘74 3*20 67*10 3*08 62*70 2*88

Aglomerados. 9174 =  4‘22 .
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Tasa de carbones de la cuenca minera de Falencia- (Mataporqnera, empalme).

C L A S E  D E  LOS C A R B O N E S

Cribado.............
Galleta. . . . . . . . .
Galletilla..........
Granza............
Grancilla..........
Menudo, lavado, 
ídem, sin lavar,.

G R A N O S N K M IG ItA N O N
i ■tai i'lt .4 C IT O »O M

PRÍíCIO
PRECIO

fil PRECIO
PRECIO

al PRECIO
PRECIO

en almacén por detall por saco en almacén por detall por saco en almacén portonelada. de 40 quilos, tonelada. de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos.

Peseias, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

105'60 4‘85 96*80 4‘45 96‘80 4‘45101*20 4‘65 94*16 4*32 94‘16 4‘32
> » > > 92*40 4*2497‘68 4’49 92‘40 4‘24 88 4*0492*40 4*24 88 4*04

86*24 3*96 79'20 3*64 74‘SO 3*4373*04 3‘35 70*40 3*23 66 3*03
Agiotneradós................  95'04 4'37

Tasa de carbones de la cuenca minera de Asturias.

C L A S E  D E  LO S  C A R B O N E S

Cribado...................

Galleta.....................

Granza.....................
Menudo...................
Menudo para fraguas 
Mezclas para gas....,
Aglomerados........... .
Cok metalúrgico___

Idem de montones,. . .

PRECIO
PRECIO al

en almacén por detall por sactonelada. de 40 quilos.

Pesetas, Pesetas.

101*20 4*65
101*20 4*65
95*04 4'37
83*60 3*84
87'12 4
74‘80 3*44
99‘44 4‘57

145‘20 6*67
]05‘60 4*85

En consecuencia, el precio máximo a que se podrán 
vender en la Veilla de Madrid, los carbones de uso corrien­
te en esta plaza que aparecen subrayados en la columna 
de pi ecios. son los que figuran en el presente, previnien­
do al público que los comerciantes están obligados a en- 
tregár la mercancía en el domicilio del comprador, tan­
to en las ventas liechas en almacén por partidas superiores 
a I.OOO quilogramos, como las efectuadas al detall

C A R B O N  V E G E T A L

Precio de venta al público:
De primera clase, a 0‘25 pesetas quilogramo 
De segunda ídem, a 0‘23 id íd.
Zaragalla, a 0‘ 18 fd. fd, .
Cisco menudo, a 0‘ i5 íd. íd.

Estos precios fueron fijados por la junta provincial de 
Subsi.stencias, en sesión de f de julio de 1918.

Se entiende por carbón de primera clase, el que re.suUa 
de lo,s troncos delgados y vuelos de las encinas, llamado 
usualmente canutüio, y de segunda, el que procede de ios 
troncos gruesos y raíces de las mismas encinas, o sea el 
llamado recio, asi como también los de otras clases de ma­
deras como robles y alcornoques.

Los vendedores de las clases de combustibles enumera 
dos, tendrán a la vísta del público carteles en los que cons­
ten los presentes precios.

Con arreglo al artículo adicional de la ley dé Subsisten­
cias de 11 de novienbre de 1916, las infracciones de la tasa 
que precede, serán corregidas con multas de 500 a 5.000 
pesetas, sin perjuicio de la responsabilidad penal que co­
rresponda por los delitos cometidos. La reincidencia será 
además castigada como desobediencia.

En la Fábrica de- GaG.—Precios aprobados por Eeal orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha 15 de 
noviembre de 191S, a propuesta de de la Junta provinoiai de Subsistencias, según notificación hacha a la Alcaldía

en 17 del mismo mes.
Cok clasificado, tonelada 137‘50 pesetas.
Cok sin partir, ídem 125 id.
Carbonilla, ídem 110 íd.
Cuando la venta se realice en fi*acciones de 20 y  40 quilo­

gramos, se autoriza un aumento de o pesetas por tonelada.

Estos precios sólo subsistirán durante el período de uu 
mes, según lo dispuesto por el art. 21 del reglamento de 23 
de noviembre de 1916. Y, antes de finalizar tal plazo, de­
berá proponerse por la Junta al Ministerio la persistencia 
o modificación de la precedente tasa.

Precios del azúcar durante la semana comprendida entre los días del 3 al 9 de septiembre 
de 1919, según declaración del Despacho regulador.

Blanquillas.
Floretes..,

AIpMACEN AL StTALL

PESETAS PE£ ETA S

1*63 1*65
1*72 1*80
2‘00 2*10
1*55 1*6U
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Econom at o m u n ic ip a l.— Mercado de Olavide.

L is ta  de precios de ¡6 de mayo de 1919 ,■ euii.aGitAH[)
Pesetas.

Garbanzos castellanos................................................  ........................................... » .........................................  1 ‘05
Lentejas í d e m ............................................................................................   0 ‘80
Judias ¡ral legas..............................................................................................................................................    0‘75
'Bacalao Labrador...................................................................................................   2‘50
Patatas encarnadas (nuevas)............... ........................................................................ .......................................  »

Horas de despacho: de ocho a doce de la mañana. . _
Cantidad máxima que se expende: Legumbres, un quilogramo de cada clase; patatas, tres quilogramos; bacalao, 

por piezas menores de un quilogramo.

Trigo.—Precios de tasa fijados por Eeal orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha 2 de enero de 1919 («G-a- 
oeta» del 4 ) .—Harina; Eeal orden del Ministerio de Abastecimientos de 5 de febrero de 1919 y Circular de la Junta 
provincial de Subsistencias inserta en el «Boletin oíiciah del 12 del mismo.— Pan: precio señalado por decreto do

la Alcaldía Presidencia da 2S de febrero de 1919. ■ -

"

UNIDAD
FHECIO M !»

PESETAS

PRECIO FiRi llSC¿[TiCIOn&

PESETAS

Quintal métrico. 
>

4S ■44
62 s

Pjun í'andí'jii df* flor . . * **__*. *****- . *-***. .  .......................... Quilogramo... . 
500 gramos. . . . .

0*66 . >
0*33 - i

Precio de tasa del arroz, sin cáscara, sobre almacén o vagón, en los puntos productores.
Real orden de 7 de marzo de 191S.

An oz blanco con iente, 100 quilos............... t .................................................................................................... 02

Precios de tasa del aceite en el sitio productor.—Real orden de 13 de enero de 1919 («Gaceta» del 15). ^

Aceites finos, arcoba de 11 quilos y medio....................................................................................................... .. 17*50
ídem corrientes, ídem id. íd ................................................................................................................... .............  15
ídem industriales, ídem íd. íd............................................... .'.............................................................................. 13‘25

Gasolina y petróleo refinado.—Precios da tasa señalados por Real orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha 12
de mayo de 1919 («Gaceta» del 13).

‘ HKCTOLiTHD
EES&TAS

En fábrica al por mayor, sin envase.....................................................................................................................  115
En los depósitos establecidos en Madrid por íosTeñnadores de petróleo.................................................... ........  125

Las Juntas provinciales de Subsistencias, son las encargadas de fijar el precio de venta al detall.

CEMENTERIOS
Inhumaciones desde el 3 al 9 de septiembre de 1919, y  en igua l periodo del quinquenio anterior.

c  E  lUE B  3sr T  :b  m o  s
I  IN 3FÏU M  A C T O  IN 3KSÍ

miti. ií)ir . ■ IB l«. 10 lü. 1014.

Nuestra Señora de la Almiidena........................................................... 232 ■216 186 ‘ 193 215 224
San justo................................................................................... .'........ 4 7 8 7 9 8
San Lorenzo......................................................................................... 4 2 8 S 3 13
Santa María.......................................................................................... » 6 5 9 6 6
San Isidro.............................................................................................. 5 1 ] » 4

2 4 2 2 1

247 235 208 220 235 256

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de la .Almudena................. 33 23 27 24 ■ 22 17

Xiaa.pre23.ta lÛiÆu-iaioipal.
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